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PRESIDENCIA
DEL

P O D E S EJE C U T IV O  D E  LA R E P U B L IC A .

D EC R E T O S

El Gobierno de la República ha tenido á bien autorizar 
al Secretario general del Ministerio ele la Guerra Don 
Eduardo López Garrafa para que interinam ente despache 
los asuntos referentes al citado Ministerio.

Madrid veintiocho de Junio  de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P residen te  del P o d e r E jecutivo, 
Francisco Pí y aiargall.

Habiendo llegado á esta capital D. Eulogio González 
iscar, el Gobierno de la República ha tenido á bien dis
poner se encargue-del Ministerio de la Guerra, cesando en 
el despacho interino de dicho Ministerio el Secretario ge
neral del mismo D. Eduardo López Garrafa.

Madrid treinta de Junio de mil ochocientos setenta 
■ y tres..

El P resid en te  del P oder E jecutivo.
Fi*áiiici«tco Fá y M swgaiS.

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A  

 DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Aniceto y Nicasio Deocon y Castellot pi
diendo indulto de la pena de tres años de prisión correc
cional .impuesta por la Audiencia de Zaragoza en causa 
sobre homicidio:

Resultando que obligado Nicasio Deocon á defenderse 
de las reiteradas agresiones de Santiago M artin, dió 
muerte á este ayudado por su hermano, y que calificado 
este acto por la Sala sentenciadora como homicidio con 
las circunstancias atenuantes de. agresión ilegítima por 
parte del ofendido y falta de provocación suficiente por la 
de los ofensores, impuso á estos la pena rebajada en dos 
grados con arreglo á lo dispuesto en el art. 87 del Código 
penal:

Considerando que si bien los recurrentes no emplearon 
el medio puramento racional y necesario para repeler la 
agresión, con loque se les hubiera declarado exentos de 
responsabilidad crim inal, hicieron uso del más equitativo 
según falso criterio y poca ilustración de las personas ele 
su clase:

Considerando que llevan extinguidas las dos terceras 
partes de su condena, observando una conducta irrepren
sible y dando m uestras de hallarse arrepentidos;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in * 
dulto,

El Gobierno de la R epública, de acuerdo con el d ictá- 
meu del Tribunal sentenciador y el de la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decreta la 
concesión de indulto del resto de la pena impuesta á estos 
interesados en causa sobre el mencionado delito.

Madrid veinticuatro de Junio, de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Francisco Pí y  llargall.

El Ministro de Gracia y Justicia,
JFosé Fernando CSonzalez..

 Visto el expediente instruido con motivo de la in stan 
cia elevada por Simón de la P ira y Herrero pidiendo se 
le indulte del resto de la pena de seis meses y un ¿lia de

prisión correccional impuesta por la Audiencia de Valla- 
dolid en causa sobre.lesiones:

Resultando que creyendo este procesado iba á ser ro
bada su panera, salió de casa en compañía de otros, y h a
biendo encontrado en la calle á Pedro Calón suponiendo 
que llevaba aquel objeto, le disparó un rewolver infirién
dole varias lesiones, de las que quedó curado á los ocho 
d ia s :

Considerando que lleva cumplida más de la m itad de 
su condena observando una conducta irreprensible, y dan
do pruebas de arrepentimiento;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto,

El Gobierno de la República, de acuerdo con los infor
mes del Tribunal sentenciador y de la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decreta la con
cesión de indulto del resto de la pena impuesta á Simón 
de la P ira en causa sobre el mencionado delito.

Madrid veinticuatro de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres. •

El Presidente del Gobierno de 1$ República, 
F r a n c is c o  Fá y  S fargalfl.

El Ministro de Gracia y Justicia.
J o s é  F e r n a n d o  Qosfizalez»

Visto el expediente instruido con motivo de la in stan 
tancia elevada por .Agustín Aguado pidiendo se, indulte á 
su hijo Aniceto de la pena de %% meses de prisión correc
cional inapge§ta;.po territorio  en cau
l a  sobre disparo de un arm a de fuego:

Considerando que tanto el Tribunal sentenciador como 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado proponen la concesión parcial dé la  gracia solicitada, 
fundándose para ello en que viene observando una con
ducta irreprensible, y dando pruebas de arrepentimiento;

Teniendo p resén telo  dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la mencionada 
gracia,

El Gobierno de la República, de acuerdo con los refe
ridos informes, decreta la rebaja de la tercera parte de la 
condena que sufre Aniceto Aguado Ortos, y que le fue im
puesta en causa sobre el expresado delito.

Madrid veinticuatro de J unió de mil ochocientos setenta
y tres. ,

El Presidente del Gobierno de la República,
F r a n c is c o  P í  y  ü a r g a l f .

Ei Ministro de Gracia y Justicia,
£osé SFernaml© GSonzaleaE,

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS.

El Gobierno de la República ha resuelto adm itir á Don 
Tomás Rodríguez Pinilla la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado del cargo de Secre
tario general del Ministerio de Hacienda; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación lé corresponda.

Madrid treinta de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Francisco Pi y  H argall.

Ei Ministro de Hacienda,
José «le Carvajal.

El Gobierno de la República ha resuelto nom brar Se
cretario general del Ministerio de Hacienda á D, José Ra
món de Oya, segundo Jefe de la Dirección de Contabilidad 
é Intervención general de la Administración del Estado.

Madrid primero de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Francisco Pí y  Marpll.

El Ministro de Hacienda,
José «le Carvajal.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á 
este Ministerio con fecha de ayer, al cual acompaña el re
glamento para la intervención y contabilidad del servicio 
de Hospitales militares redactado en virtud de lo dispues
to en 5 del actual, con sujeción á las bases generales for
muladas por representantes del Tribunal de Cuentas y de 
los Ministerios de Hacienda y Guerra y aprobadas en 4°2 
de Abril último, el Gobierno de la República ha tenido á 
bien aprobar el mencionado reglamento que deberá regir 
desde 1.° de Julio próximo en la Península é islas adyacen
tes y Canarias, y desde el mes de Octubre del actual año 
en las provincias de U ltram ar.

,A1 propio, tiempo se ha servido resolver el referido 
Gobierno disponga V. E. la impresión del reglamento de 
que se trata, remitiendo á este Ministerio 40 ejemplares.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £7 de Junio 
de 1873.

ESTÉVATSEZ.
Sr. Director general de Administración militar.

REGLAMENTO DE INTERVENCION Y CONTABILIDAD
P A R A

EL SERVICIO D E LOS HOSPITALES MILITARES.
RE GL AS G E N E R A L E S .

A rtículo 1.® La intervención adm inistrativa de los H ospita
les se ejercerá, por Comisarios de guerra con sujeción á las le 
yes y reglam entos de contabilidad.

Los caudales, víveres y efectos de estos establecimientos 
estarán á cargo de un Oficial del cuerpo adm inistrativo doi 
ejército; donde lo exija la im portancia de la localidad, habrá 
ademáis un Oficial tercero auxiliar.

Los guarda-alm acenes y sirvientes de almacén que las ne
cesidades del servicio requieran serán de la confianza del P a 
gador.

A rt. ®.° La contabilidad del servicio de Hospitales demos
trará , con distinción de años económicos y ejercicios, lo acre
ditado, pagado y reintegrado por obligaciones del mismo y los 
débitos por rein tegrar y créditos á satisfacer que resulten.

Art. 3.° También dem ostrará el m ovimiento de los -víveres, 
artículos y efectos necesarios para la buena asistencia del m i
lita r doliente, y el valor de las existencias que en fin de cada 
año resulten para el siguiente.

Art. 4.° Los gastos del servicio de Hospitales se dispondrán 
por el Ministerio de la G uerra ó por acuerdo de las Juntas eco
nómicas, con sujeción á los reglamentos, considerando indebi
dos los que no reúnan este requisito, y siendo responsables los 
que los hayan mandado é intervenido sin hacer la oportuna 
protesta.

Art. 5.° La adquisición de los víveres, m edicamentos y de
m ás para el consumo del Hospital deberá hacerse mediante 
licitación pública, excepto en los casos de exigua im portancia 
y respecto de los artículos que por su naturaleza deban adqui - 
rirse  diariam ente en el mercado.

Art. 6.® Las de las ropas, moviliario y demás electos p ro 
pios para el servicio se adquirirán  tam bién por subasta pública.

Art. 7.° Las subastas de que tra ta  el artículo anterior se 
celebrarán con estricta sujeción á la ley de contratación.

A rt. 8.° P ara  llenar el objeto prevenido en los artículos a n 
teriores, la Adm inistración m ilitar dem ostrará:

4.° E l movimiento é inversión de los caudales.
2.° E l movimiento é inversión de los víveres y efectos.
3.° La realización del cargo correspondiente por estancias 

de hospital á los individuos causantes de ellas.
A rt. 9.° Las cuentas del servicio $je Hospitales serán :

De caudales.
De artículos de inm ediato consumo.
De ropas y efectos,
De ajuste de estancias.

Art. 40. Serán mensuales:
Las de caudales.
Las de artículos de inmediato consumo.
Serán anuales:
Las de ropas y efectos.
Los ajustes de estancias.
Los datos estadísticos se redactarán  separadamente de las 

cuentas.
Art. 41, Todas las cuentas presentarán  el resultado de las 

operaciones, que se consignarán en libros d ia rio s , justificán
dose con relac iones/rec ibos, certificados, copias de órdenes, 
acuerdos de la Jun ta  y demás comprobantes que correspondan.

A rt. 12. Se redactarán dichas cuentas en los ejem plares
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.impresos, y en papel del sello de oficio las que se rindan al 
T ribunal ,  así como las certificaciones que las justifiquen.

Art. 13. La cuenta de caudales dem ostrará el movimiento 
de caja, y los gastos acreditados y satisfechos al capítulo del 
presupuesto de que dependa el servicio. Al efecto contendrán 
dobles casillas para el cargo y data,

E n la interior se estam pará el movim iento de los valores 
ingresados y salidos de caja.

"E n  la exterior los que se adeuden y acrediten al capítulo á 
oue afecte el servicio.
" A rt. 14. Constituirán el cargo:

/F ig u ra rá  en casilla in terio r por el valoi 
La existencia del 1 existente en caja y en la exterior por la

mes a n te r io r .. ) diferencia entre lo adeudado y lo acredi-
( lado.

^ mcibidoT^011 ̂ °S | En las dos casillas por igual valor.

7 ^  «nriv0C? recib í- í Los A plicados y cargos )
"J1dos de otros dis- in te g r a b le s  del m is- En las dos casillas 

, ^  i mo servicio que se re- i por igual valor.
b .................. \ ciban de otros d is tr ito s '

I En las dos casillas,

Los cargos rec ib í- , Rem esas en metálico y S A f o n t o i
dos de otros e s - ) cargos recibidos de e s - ) , h
t a b lecimientos i tablecim ientosdel mis- \ L _ , L •( . . .. , .. 1 en el lib roaux i-cei d istrito . . . . i  mo serv ido  y distrito. ¡im, de ,ag ofloi_

 ̂ ñas del distrito.
I Venta de aprovechamien- \
( tos, estancias re in te - j E n lasdoscasillas ,

Haberes one se g^ibles (y a  sea p o rf pues producen
aru i'-n  1 í lllci'zas extrañas ó p o r ) baja en ios lia -

.................J otros capítulos ó p resu -j beres acred ita-
f puestos).Reintegros de ] dos.
 ̂ desperfectos y pérdidas *

C onstituirán la data:
El líquido c réd ito )

á satisfacer del j Si lo hub ie ra ......................¡ E ncasillaex terio r
mes a n te r io r . . )

(-Compras directas de vifo 
/ veres y artículos de in • \

mediato consumo y ad- 
, quisíciones de los m is- í

mos por contrato ó I
co n v en io .................... . . . I

Compras del m aterial pa-í 
■ ra  la ejecución del ser-f

Í
 vicio........................... .. .!
Gastos de A dm in istra-! E ncasillaex terio r 

cion en todos los d e - ) y en la in terior

m ás conceptos /  lo que se pague.
Cargaremes de artículos 

de inm ediato consum ol 
ó de m aterial ad q u ir i- |
dos en meses an terío -1
res y satisfechos en el 1
de la cuenta...................]

Recibos de pagos parcia- i 
les á cuenta de dichos /
cargaré mes.................... /

í Relaciones y cargos de \
Cargos rem itidos! estanciasreintegrables ( ™ 7 . 7  -n

á otros distritos ) que se rem itan  á otros \ Enfesdoscasillas,
\ d is tr i to s ..........................)

Cargos rem itidos / R em esas en metálico y \ 
á otros estable- J cargos rem itidos á es- / T ,
c i m i e n t o s  del í tab iecim ientosdelm is-í m 1
d is tr i to  ( mo servicio y d istrito . /

Reintegros en las \

i » * » " ™ .....
anulados.
A rt. lo. Las rectificaciones por reparos de las oficinas se 

verificarán al pié de las cuentas y relaciones respectivas en el 
ejemplar que se reserven los cuentadantes, quienes presen ta
rán certificada la existencia en la prim era cuenta que rindan 
con el líquido cargo ó abono que dichas rectificaciones p ro
duzcan.

Art. 16. La diferencia entre el total cargo y data de la co
lumna in terior determ inará el m etá lico , libram ientos y cargos 
existentes, cuyos conceptos se especificarán en el acta de a r 
queo que se extenderá en el Diario de Caja.

Art. 17. La diferencia entre el total cargo y data de la co
lum na exterior determ inará, cuando aquel sea m a y o r , lo per
cibido con exceso por los cuentadantes, y en caso contrario  el 
líquido crédito á satisfacer.

Al pié de la cuenta se lle  tallarán  nom inalm entc los deudo
res y acreedores á la Caja, cuyos débitos y créditos compensa
dos produzcan el saldo -general de la casilla exterior , dem os
trándose tam bién seguidam ente el líquido haber que se acre
dita ó anula al capítulo.

A rt. 18. Justificación del cargo.
No la necesita la existencia del m es anterior.
Tampoco el concepto de libram ientos recibidos, porque se 

detallarán los números, fechas y Cojas que los deban pagar.
Los cargos recibidos de otros distritos, con copia de los ofi

cios de rem isión ó el duplicado del libram iento.
Los cargos recibidos de otros establecim ientos del distrito , 

con copias tam bién de los oficios de remisión.
Los haberes anulados por venta de aprovecham ientos y es

tancias re in teg rad as, con relación certificada en la que se de
tallen los documentos en que conste la data, acompañando co
p ia  de las autorizaciones cuando fueren necesarias.

Tam bién se inclu irán  en la misma- relación, ó por separado 
ú  la  claridad lo exigiese, los reintegros por pérdidas y  deterio
ros del m aterial.

A rt. 19. En todo ingreso se expresará el núm ero del asiento 
de Caja en que conste.

Art. 20. Justificación de la data.
No la necesita el líquido crédito á satisfacer.
Los haberes que se acrediten se justificarán  por cada uno 

de los conceptos siguientes: 
d.° El importe de las compras de víveres y artículos de in 

m ediato consumo.
2.6 Las compras del m aterial para la ejecución del ser

vicio.
3.c Los gastos de adm inistración.
4.° Los gastos de botica.
5.° Los cargarém es pendientes de pago en los meses an te 

riores y satisfechos en el de la cuenta.
A rt. 21, P a ra  justificar esta relación se un irán  los recibos

de los interesados por el im porte quedes haya sido satisfecho;
copias de las autorizaciones de gastos que lo requ ieran ; nómi
nas de salarios, jo rnales y gratificaciones; y  comprobantes de

orden secundario cuando no puedan dem ostrarse en las re la 
ciones todos los detalles necesarios para la debida ju s tif i
cación.

Art. 22. En todo caso se citará en las relaciones el núm ero 
del asiento de salida de Caja, exceptuándose únicam ente las 
partidas que no lleguen á 5 pesetas, las cuales ni necesitan re
cibo ni asiento en el libro de Caja, satisfaciéndose de las can
tidades que el Pagador ex traerá para gastos menores, .dejando 
recibo en aquella, sin producir anotación hasta que se totalice 
ese concepto de gastos mensual mente.

A rt. 23. Las cantidades satisfechas por compras de meses 
anteriores se justificarán  con los cargarém es originales, cedi
dos á los vendedores en que conste el recibo de estos. Si sólo 
se satisface una parte del valor total de la compra, se un irá  el 

| recibo del vendedor que llevará num eración correlativa, y en 
I él se liará referencia al cargaré me á que corresponda este d o -  
| curnento, el cual continuará en poder del vendedor ó en el de 
: la persona á quien lo endose, hasta  que le sea satisfecha la to

talidad.
A rt. 24. Los cargos rem itidos á otros distritos, con el acuse 

de recibo correspondiente, que deberá expresar el concepto y 
la cantidad.

Art. 25. En igual form a los cargos rem itidos á otros esta
blecim ientos del distrito.

Art. 26. Los reintegros en las cajas del Tesoro y lib ram ien
tos anulados con las cartas de pago en el prim er caso, y en el 
segundo con copias de los oficios en las Intervenciones.

Libro diario de Caja.
A rt. 27. Se conservará en ella.

Se llevará uno po rcada  ejercicio, cuidando de que se halle 
encuadernado, foliado y rubricado por el Comisario de G uerra 
■Interventor, que certificará en la p rim era foja el núm ero de 
las que contenga.

Art. 28. Cada página tendrá una casilla á la izquierda para 
las entradas y o tra á la derecha para las salidas.

A rt. 29. Los asientos de cada día se separarán por líneas 
horizontales, estampando en medio la fecha.

A rt. 30. Se expresarán los nom bres de los que reciben ó 
entregan, el servicio ó concepto por que lo verifican, sin omi
tir  el detalle de los datos necesarios para redactar la  documen
tación y fac ilh a ria s  comprobaciones que se necesiten.

Art. 31. Los asientos tendrán  num eración correlativa por 
todo el año económico ó ejercicio.

A rt. 32. Las equivocaciones se salvarán  en debida form a á 
fin de evitar las raspaduras, enmiendas &c.

Art. 33. En fin de mes se extenderá en el diario al acta de 
la existencia á continuación de los asientos , com probándola 
con el arqueo de caja.

Art. 34. Si parte de la existencia consistiese en cargos pen
dientes, no se re in teg rará  por el nuevo presupuesto, sino que 
quedará como ta l existencia ó saldo en con tra , hasta  que se 
formalice ó rein tegre directam ente por los responsables.

A rt. 35. Al term inar el sem estre de ampliación no debe 
quedar pendiente n ingún reintegro; pero en el caso im prescin
dible de existir alguno, se in s tru irá  expediente y se cerrará  el 
libro dem ostrando los deudores.

A rt. 36. Los ingresos y pagos que tengan lugar duran te  el 
sem estre de am pliación de un presupuesto, se ano tarán  en los 
libros respectivos al m ism o , formando siem pre cuentas ad i
cionales.

A rt. 37. Cerrado ya el ejercicio de un  presupuesto, los pa
gos y reintegros que tengan lugar en las Cajas económicas por 
los saldos á favor y en contra que resulten , se verificarán d i
rectam ente á los acreedores ó por los deudores respectivos.

LibrG de obligaciones á pagar por el Hospital.
Art. 38. i.° Se custodiará en Caja y  se llevará uno por

cada ejercicio foliado y rubricado.
2.° En el referido libro se detallarán  los nom bres de los 

acreedores, el servicio realizado ó anticipo hecho sin om itir la  
clase, cantidad, precio y calidad de los artículos recibidos y el 
núm ero del asiento del diario de víveres ó del de efectos en 
que consten las entregas en especie.

A rt, 39. A m edida que se vayan  satisfaciendo cantidades 
por cuenta de dichas obligaciones se anotará  la fecha y n ú 
mero del asiento de Caja en que conste el pago.

A rt. 40. Si concluye el sem estre de ampliación quedando 
obligaciones pendientes de pago se dem ostrarán  los acreedores 
que resulten , rem itiendo relación de ellos á la oficina del dis
trito  para  que les lleve cuenta individual, y  para  que al lib rar 
los saldos á los acreedores ó sus representantes cuide de reco
gerles los cargarém es-recibos que se un irán  á las cuentas de 
restos por pagar.

Libro de cuentas corrientes.
A rt. 41. Será anual, por ejercicios, y para gobierno in terio r 

del establecimiento; teniendo por objeto llevar la cuenta cor
riente al capítulo á que corresponda el servicio y á los esta
blecimientos, corporaciones ó particulares por sus débitos ó 
créditos pendientes.

A rt. 42. De todas las estancias causadas por fuerzas ex
trañas cuyo reintegro deba verificarse en el mismo punto en 
que aquellas tengan lugar, cuidará el Pagador de exigirlo y 
pagar su im porte.

Árt. 43. De las estancias que no se encuentren en este caso 
se d irig irán  cargos á la  Intendencia para  que esta los gire, bien 
sea á otros establecim ientos del mism o distrito  ó servicio en 
cuya localidad deban sor reintegrados, ó bien á la In tendencia 
que corresponda,

Art. 44. Cuando los deudores residan en localidad en que 
hubiese Hospital donde hacer el reintegro, tendrá este lugar en 
las Cajas de Hacienda pública.

A rt. 45. Las rem esas de cargos entre establecim ientos del 
distrito lucirán en los oportunos asientos de contrapaso en las 
cuentas corrientes de los Pagadores. Las que tengan lugar en
tre otros distritos se considerarán para todos Lsus efectos en 
iguales térm inos que los cargos de caudales.

A rt. 46. Se considerarán como aprovecham ientos que pro
duzcan baja en haberes ó m inoración en los gastos, los que 
resu lten  en la gestión ordinaria y constante del servicio, tales 
como trapo, h ierro  viejo &c., que no tengan aplicación d irecta 
en el mismo, y su im porte ingresará en la Caja del estable
cimiento.

A rt. 47. El valor de los efectos que por cualquier c ircuns
tancia especial se vendan como innecesarios é inútiles por ca
recer ele aplicación, no reun ir las circunstancias reg lam en ta
rias, ó no ser, á propósito para él servicio, ingresará en las 
Cajas de Hacienda pública con aplicación al m aterial de Hos
pitales, si la  com pra de dichos efectos hubiese tenido lugar 
con cargo al mismo presupuesto y con aplicación á recursos 
eventuales del Tesoro en caso de haberse verificado la com pra 
en presupuestos ya cerrados.

A rt. 48. El im porte de los efectos que ingrese en las Cajas 
económicas con aplicación al capítulo del servicio, se deducirá 
por las Secciones interventoras en la relación de haberes del 
mismo.

A rt. 49. Las existencias en metálico que resulten  en fin de

f «V.— año económico, se re in tegrarán  en el Tesoro á m edida 
¡ que se realicen los libram ientos del nuevo presupuesto con 
¡ aplicación al capítulo y artículo de que dependa el servicio 
| datándose el Pagador en la cuenta del últim o m es, ó en ad i- 
I cional del sem estre , si en aquella no pudiera .tener efecto , y 
I reservando en Caja la cantidad á que asciendan las entregas 
l correspondientes á aquel período que estén pendientes de eje- 
| cucion ó pago.

Cuentas de artículos de inm ediato consumo.
' A rt. 50. D em ostrarán la entrada y salida de víveres y a r

tículos que se a d q u ie ran , d istribuyan ó consum an constante
mente.

A rt, 51. C onstituirán el Cargo:
La existencia del mes anterior.
Lo recibido por compra directa, contrato ó convenio.
Lo recibido por rem esas de otros establecim ientos.
Lo producido por aprovecham iento.
Los aum entos justificados (por conceptos distintos de les 

anteriores).
Á rt. 52. C onstituirán la D ata: ■

Lo sum inistrado.
Lo consumido.
Lo rem itido á otros establecimientos.
Lo vendido por aprovecham ientos.
Las bajas justificadas (por conceptos distintos de los an te

riores).
A rt. 53. Se justificará  el Cargo:

La existencia no lo necesita.
Lo recibido por com pra, contrato ó convenio , con la re la 

ción de compras que acompañe á Ja cuenta de caudales.
Las rem esas de otros establecimientos, con la guia original. 

Art. 54. Si hubiese diferencias de más ó de menos se ex
presarán  en la gu ia , cargándose siempre el establecim iento de 
lo que re c ib a , que será lo que exprese en la tornaguía, in s tru 
yéndose expediente en averiguación de las faltas que puedan 
ocurrir para exigir el reintegro á los responsables.

A rt, 55. El establecim iento rem itente al recibir la to rna
guía con d iferencias, producirá los correspondientes abonos y 
cargos, de suerte que resulte datado por rem esas de lo que 
aquella exprese.

A rt, 56. El reintegro de las faltas cuando tenga lugar en el 
establecim iento rem itente , producirá cargo en la cuenta de 
caudales y data por baja justificada en la de víveres ó a rtícu 
los. Si hubiese tenido lugar en otro punto, g ira rá  la corres
pondiente certificación de cargo , datándose tam bién de los 
efectos reintegrados.

A rt. 57, E l concepto de aum entos se ju stificará  con ce rti
ficado del Comisario de G uerra, expresivo del origen de aque
llos, bien sea per recuento  ú o tra  causa justificada.

A rt, 58. En los recuentos podrá adm itirse compensación 
por igual valor entre las faltas y sobrantes de diferentes a r
tículos por acuerdo de la Jun ta  económica del Hospital, y ex
pediente que resolverá la Dirección general de A dm inistración 
m il i ta r ; pero si dicho valor no excede en la totalidad de las 
compensaciones de la cantidad señalada como lím ite á los In 
tendentes para  la autorización de gastos, podrán estos resolver 
dichos expedientes previo dictam en del Jefe-In terventor.

A rt. 59. Las m erm as serán objeto de acuerdo de las Jun tas 
económicas y de expediente que resolverá siem pre la Dirección 
general de A dm inistración m ilitar oyendo á su Jun ta  consul
tiva dentro de los lím ites aconsejados por la experiencia, según 
las circunstancias de cada caso.

A rt. 60. Se justificará  la Data:
Con la relación general de consumo, certificada por el Co

m isario de Guerra, refiriéndose ai libro de visitas y diario de 
v íveres y artículos.

Lo rem itido á otros establecim ientos con la tornaguía.
Las bajas se justificarán  con expediente ó documento en que 

consten  las causas que las produzcan y aprobación recaída 
cuando fuese necesario.

Diario de víveres y artículos de inmediato consumo.
A rt. 61. Se llevará uno para  cada año económico.

E sta rá  foliado y rubricado.
Se destinarán  hojas separadas para cada artículo  ó especie, 

teniendo un índice.
Cada página tendrá la entrada á la izquierda y la salida á 

la derecha, en iguales térm inos que el diario  de caja.
Se num erarán  los asientos.
Los de cada dia irán  separados por líneas horizontales con 

la  fecha en medio; obrando el libro en poder del Oficial de Ad
m inistración  m ilita r encargado bajo su responsabilidad.

Los asientos se harán  á m edida que tengan lugar las com
pras, ventas, rem esas &c.

Á rt. 62. Las operaciones por sum in istros, m ovim iento de 
alm acenes &c., se sentarán por la totalidad que en cada dia 
arrojen los aux iliares que se lleven en aquellos, y por los do 
cum entos que lo justifiquen.

A rt. 63. En fin de m es se to talizarán  estos diarios, y las 
existencias han  de estar conformes con las que dem uestre la 
cuenta,

A rt. 64. Todas las equivocaciones se salvarán  en debida 
form a.

A rt. 65. A las existencias de víveres y artículos de inm e
diato consumo que resu lten  en el últim o mes de dada año eco
nóm ico, se darán  desde luego entrada en los libros del s i
guiente como compras hechas al presupuesto anterior. 
w A rt. 66. El im porte de estas existencias se cargará en las 

cuentas de caudales del últim o m es del año económico y con
cepto de haberes anidados por especies á rein tegrar , datándose 
en la del pri mer mes del siguiente año con relación especial, en 
la cual se expresará si ha sido ó no formalizado el pago.

A rt. 67. Si no Jo hubiese sido, el Pagador expedirá cargaré- 
me á favor del capítulo y presupuesto respectivo que conservará 
en Caja como existencia del presupuesto an terior hasta que se 
cancele por la formalizacion.

Cuenta de ropas y  efectos 
A rt. 68. D em ostrarán el cargo, data y  existencia de todas 

las ropas y efectos del m ateria l propios de cada Hospital.
Art. 69. C onstituirán el cargo:

Lo comprado.
Lo producido por aprovecham ientos.
Las rem esas de otros establecim ientos.
L a variación de clase.
Los aum entos justificados por otros conceptos d istin tos de 

los anteriores.
A rt. 10. C onstitu irán  la data:

Lo inutilizado por inaprovechable.
Lo vendido.
Lo rem itido á otros establecim ientos.
La variación de clase.
Las bajas justificadas por otros conceptos que no sean las 

anteriores.
A rt. 71.  ̂ Justificación de estas cuentas:

Cada trim estre  se rem itirá  á la In tendencia m ilita r del dis
trito  una relación general para el cargo y o tra  para  la data  del
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movimiento ocurrido durante aquel período en los efectos que 
hayan tenido alta ó baja.En cada una de estas relaciones figurarán en casillas separadas los distintos conceptos indicados anteriormente en los 
de cargo.Lo comprado haciendo referencia a la relación de electos 
adquiridos que acompañen á las cuentas respectivas de cau
dales.Lo producido por aprovechamientos con certificaciones.Lo rec ib ido  de otros puntos con las guias generales.Las variaciones de clase con copias de las actas trim es
trales.Los aumentos por cualquier otro concepto con certificacio
nes del Comisario de Guerra.Árt. 72. En los de data se justificará lo inutilizado con las actas trimestrales aprobadas.Lo vendido con referencia á las cuentas, de caudales, si su importe figura cargado en las mismas, y si hubiesen ingresado directamente en el Tesoro, con copia de la orden que autorice la venta y certificación de la fecha y caja en que se haya ve
rificado dicho ingreso.Las variaciones de clase.en la misma forma que en el cargo.

La bajas con certificaciones.Las remesas á otros establecimientos con la tornaguía.Art. 73. Los totales que arrojen estas relaciones para cada efecto en su distinta clasificación de nuevo servicio é inútil se llevarán la cuenta anual, en la que se demostrará además la existencia resultante en fin de año y su valoración, explicándose al pié de dicha cuenta en términos generales el origen de la diferencia con la total valoración de la del año anterior, y certificando el Comisario de Guerra si las existencias están conformes con el recuento verificado. Quedan suprimidos los 
inventarios anuales.Art. 74?. Estas cuentas se examinarán y censurarán por las oficinas interventoras de los distritos, lo mismo que las de cau
dales y artículos de inmediato consumo.

Diario de entrada y salida de efectos.
Art. 7o. Se llevará uno por cada año económico.Cada hoja comprenderá un efecto con la entrada á la iz

quierda y la- salida á la derecha.Varios efectos de poco movimiento podrán comprenderse 
en una misma hoja.Art. 76. Se harán los asientos al dia por los que se refieran á efectos que produzcan ingreso y salida definitiva en el mismo, como compras, ventas, remesas &c.Art. 77. Las variaciones de clase y bajas que exijan aprobación de la Superioridad no se anotarán hasta que recaiga esta.Art. 78. Estará bajo la responsabilidad del Oficial de Administración militar encargado de este servicio.Art. 79. El movimiento de los almacenes del establecimiento ó sucursales que dependan de él, será objeto de libros auxiliares especiales que se llevarán al efecto.

Ajustes de estancias.
Art. 80. Mensualmente se formarán relaciones por cuerpos de las estancias causadas en cada Hospital, con expresión de los dias de haber que se les haya de deducir.Art. Si. Estas relaciones se rem itirán por conducto de los Comisarios de Guerra á las Secciones interventoras de los distritos, comprendidas en un resúmen y en número de tres ejemplares, para que dichas oficinas refundan á su vez en uno general los resúmenes de todos los Hospitales del distrito.Art. 82. Las estancias de cargo correspondientes á cuerpos y clases que ajusten por el distrito se descontarán en los documentos de haber que el mismo liquide. De las demás se remitirán con aviso las relaciones á los otros distritos en que ajusten los causantes, y en fin de cada ejercicio formarán las Secciones interventoras un ajuste en que se expresen por meses los conceptos siguientes: *L° Las estancias causadas por individuos dependientes de Guerra, según las relaciones de haberes del capítulo.2.° Las estancias causadas domiciliariamente, cuyo abono no haya tenido lugar á los pueblos.3.° El total de estancias causadas.4.° Las estancias descontadas.5,3 Las estancias sin cargo.6.° Ei .total de los dos conceptos anteriores.7.° El resto pendiente de cargo cuyos deudores y causa de serlo se expresarán á continuación, así como también la circunstancia de haberse'expedido las correspondientes certificaciones de anulación para producir. los oportunos saldos en contra en las cuentas de los capítulos y artículos á que afecten 

los haberes de dichos deudores.
PERSONAL.

Atribuciones y deberes del Comisario de Guerra interventor del servicio.
Art. 83. El Comisario de Guerra, Interventor de un Hospital, es el Jefe de la Contabilidad del mismo, y tiene á su cargo la intervención del servicio, debiendo ejercer una vigilancia continua en todos sus detalles puesto que es el representante de los intereses del presupuesto. Legitimará con su firma los documentos justificativos de los hechos que debe intervenir. Por razón de este cargo depende directa é inmediatamente del Subintendente militar del distrito.Art. 84. En tal concepto y en el de representante de la Administración militar le compete:1.° Ejercer la intervención del establecimiento en todos sus actos administrativos.2.° Intervenir la adquisición de los víveres, medicamentos y artículos de consumo, ropas y efectos del material.3.° Celar el exacto cumplimiento de los contratos que se celebren.4.° Vigilar la conservación é inversión de los efectos adquiridos ó recibidos.3.° Conocer el ingreso y salida de los enfermos en el establecimiento.6.° Intervenir la entrada y salida de caudales aplicados al servicio del Hospital, y gestionar el reintegro de las cantidades que se adeuden al mismo.7.° Redactar las noticias estadísticas del resultado de la gestión del servicio para las oficinas de Administración militar.Art. 85. Demostrará en todos sus'actos dotes de actividad, energía, inteligencia, ardiente fé y moralidad.Art. 86. Ejercerá sus funciones con la mayor escrupulosidad, siendo responsable ya personal ya mancomunadamente de todo gasto que intervenga y del cual, resultando improcedente ó injustificado, no conste hiciese en su dia la oportuna protesta.Art. 87. Propondrá á la Junta los nombramientos de los sirvientes eventuales de la confianza del Pagador encargado de efectos para el servicio de los almacenes.Art. 88. Expondrá por escrito á la Autoridad que le comunique alguna orden que no está en su concepto arreglada á las prescripciones legales, las razones que demuestren las infrac

ciones de la ley ó reglamento que se cometería de llevarla á efecto. Si dicha Autoridad confirmara su mandato, obedecerá, dando cuenta en descargo de su responsabilidad al Intendente del distrito.
Art. 89. Dará ei apoyo de su autoridad al Pagador encargado de efectos en cuantos casos le reclame y sea justo, y cuando notare faltas le reprenderá privadamente.Art. 90. Cuando note faltas que deba remediar en el servicio de contabilidad, las corregirá por sí, dando cuenta á la J unta económica si corresponde.
Art. 91. Tendrá presente que para Jas propuestas trim estrales de las bajas de ropas y efectos y su reposición, que deben hacerse por la Junta económica del establecimiento, han de formarse expedientes separados, justificado el segundo por medio de relaciones valoradas.

La Junta podrá disponer la adquisición de lo que deba reponerse urgentemente, siempre que no exceda su importe de la cantidad de 25 pesetas ; y en el caso de hacer uso de esta autorización lo expresará por nota al pié de las mencionadas relaciones.
Art. 92. ' Cuando el Pagador dé cuenta á la Junta económica de las gestiones practicadas para cumplimentar alguna orden de adquisición de víveres, artículos ó efectos, procederá la misma á reconocerlos, interviniendo el Comisario de Guerra ei ajuste de ellos.
Art. 93. En todo gasto ó adquisición que sin embargo de hallarse exceptuado de las solemnidades de subasta lo aconseje su im portancia, el Comisario de Guerra Interventor procurará que se estimule la competencia de ios vendedores ó industriales que puedan interesarse en el asunto, publicando en los periódicos oficiales ó locales, á falta de aquellos , y en los puntos de costumbre, la admisión de proposiciones sueltas, escritas ó verbales ; en el bien entendido de que para las últimas ha de fijarse la hora en que se admitirán ante la Junta económica, que firmará con el rematante una sencilla acta expresiva de las circunstancias del remate y su resultado, déla publicidad que se haya dado á dicha admisión de proposiciones, del precio estipulado y del servicio que por él deba llenar el referido proponente.
Art. 94. Procurará tener noticia de los precios que en la respectiva localidad alcancen los artículos de consumo, á fin de juzgar c©n acierto en el caso á que hace referencia el art. 90, y otros que puedan ocurrir.Art. 95. Redactará ei pliego de precios límites en los expedientes que ha de incoar la Junta para las subastas que tengan por objeto contratas locales.Art. 96. Inmediatamente después de adquiridos los efectos y artículos de consumo , dispondrá se haga cargo de ellos el Pagador depositario de los mismos, ó se entreguen al Farm acéutico si son medicinales, interviniendo el pago después de su entrega.Art. 97. Reconocerá por lo ménos semanalmente los víveres y efectos custodiados en los almacenes ; cuidará de enterarse de las precauciones que para su buena conservación se hayan tomado , y dará cuenta á la Junta de cualquier falta que 

notare.Art. 98. En cautela de los intereses que le están encomendados visitará las clínicas y demás dependencias del establecimiento para cerciorarse de si los enfermos ó sirvientes hacen mal uso de las prendas y efectos del Hospital, poniendo en conocimiento de la Junta cualquier falta que notare.Art. 99. Cuidará de que los víveres que se faciliten para el suministro lo sean en la cantidad marcada con presencia de 
las plantillas de alimentos.Art. 100. Vigilará que el alumbrado del establecimiento y consumo de velas para visitas y curación se concrete diariamente á los límites que permitan las condiciones del local y número de enfermos, participando á la Junta cuaíquer abuso que notare.Art. 101. Tendrá presente que todo expediente de mermas que se forme por la Junta económica del establecimiento y que exceda en valor de 23 pesetas, requiere la aprobación del In tendente del distrito.Art. 102. Al emitir parecer acerca de si la recomposición de un efecto del material debe hacerse con cargo al Estado ó por cuenta de los causantes del deterioro, expresará cuándo se verificó la última recomposición, y á falta de esta el tiempo de 
uso ó servicio.Art. 103. Procurará que los fragmentos de vasijas de cristal y vidrio se conserven hasta re unirlos en cantidad que pueda 
interesar á los compradores.Art. 104. Guando la junta acuerde proceder á la venta de artículos ó efectos inútiles ó inaprovechables, cuidará el Comisario de Guerra que en el expediente que ha de instru irse se hagan constar las causas origen del deterioro y valor detallado prudencialmente.Art. 105. Hará se fije en el expediente el tiempo de almacenamiento ó servicio y estado en que se encuentren los efectos inutizados y su aplicación ó aprovechamiento en el comer
cio, industria ó usos particulares.Art. 106. Practicará escandallos, de acuerdo con la Junta económica, siempre que crea conveniente enterarse de si los cazos para la distribución de alimentos y las medidas para las de líquidos son de la capacidad y dimensiones necesarias para que ei enfermo reciba la cantidad que le esté señalada por el Facultativo, teniendo presente que la cabida de ios cazos destinados á las raciones fie cocido , ha de ser considerándolas sin caldo y las de sopa y guisado con él.Art. 107. Debiendo tener un ¡conocimiento exacto de los individuos que pasan á curarse de sus dolencias, se le presentarán las bajas con que ingresen por enfermos, y sí estos tienen derecho á hospitalidad, y aquellos reúnen las condiciones reglamentarias, las autorizará con la fórmula «intervine el 
ingreso.))Art. 108. Llamará la atención de la Junta respecto de aquellos enfermos que lleven de permanencia en el Hospital más 
de 60 dias.Art. 109. Vigilará cuidadosamente el manejo de caudales y efectos, y no permitirá que se haga gasto alguno ni compras sin su intervención.Art. 110. Formadas y valoradas las relaciones de reintegros de estancias ordenará su ingreso en Caja, y cuando se_ extraigan para el cobro las dirigirá de oficio á las respectivas dependencias, interesándoles el inmediato reintegro de las cantidades que resulten deber, llevando al efecto un libro formu
lario, núm. 1.°Art. 111. Considerará en suspenso el reintegró de las estancias de individuos de quienes no se conozca la definitiva 
declaración de inutilidad.Art. 112. Los reintegros, de estancias, pérdidas ó desperfectos que deban ser realizados por los declarados inútiles, por extranjeros, ó por individuos cuya procedencia exija entenderse con los Cónsules ó Autoridades de otros Ministerios, se gestionarán por conducto de la Intendencia del distrito.Art. 113. En los puntos donde la botica dei Hospital expenda medicamentos al público, esto no podrá tener lugar sino por meaio de papeletas valoradas por el Farmacéutico, en que el Comisario de Guerra estampará el intervine, y después que

el Pagador haya puesto el recibí de la cantidad á que dicho importe ascienda.
Art. 114. Desde el momento en que la Intendencia dei distrito le participe haber expedido algún libramiento á favor del Hospital, cuidará se haga efectivo lo ántcs posible, y que su importe ingrese en la Caja del establecimiento, 

v Art. 115. Dará conocimiento al Intendente de todo alcance ó desfalco que ocurra en el Hospital para que disponga ó promueva la instrucción del oportuno expediente de reintegro.
(Se concluirá.)

M IN ISTERIO  DE L A  GOBERNACION

Examinado el acuerdo remitido por V.'S. del A yunta
miento y Jun ta  de asociados de Burgo de Osma, relativo 
al establecimiento del impuesto de consumos para cubrir 
el déficit de su presupuesto municipal con arreglo á la t a 
rifa é instrucción que fueron aprobadas :

Resultando que el art. 132, regla 2.a de la ley m un i
cipal vigente, dispone que del acuerdo del Ayuntamiento 
y Junta  de asociados que determinen las especies que h a 
yan de ser objeto del impuesto de consumos y de las tari
fas y forma de exacción , se pasará al Gobierno por con
ducto del Gobernador una copia au torizada , á fin de que 
pueda tener lugar la inspección ordenada por el párrafo 
quinto del art. 99 de la Constitución:

Resultando que el art. 47 del reglamento para  la apli
cación de la ley de 23 de Febrero de 1870 dice que: «Cuan
do ei Gobernador considere infringida la ley por el acuer
do , lo pondrá inm ediatamente en conocimiento del Go
bierno á fin de que pueda tener efecto la inspección 
ordenada por el párrafo quinto del art. 99 de la Consti
tución :»

Resultando que en 21 de Agosto de 1871 se dictó por 
este Ministerio una  Real orden recordando á los Goberna
dores el cumplimiento de la circular de 27 de Julio de 1870, 
en v ir tu d  de la que debe el Gobernador exam inar por sí 
y corregir en su caso los expedientes relativos á arbitrios 
municipales:

Resultando que en 9 de Julio de 1872 se acordó por 
este Ministerio devolver al Gobernador de Granada el ex
pediente del Ayuntam iento de la ciudad de Loja para  
cubrir el presupuesto de 72 á 73, encargándole que según 
el art. 47 del reglamento ya citado examinase por sí el 
acuerdo en cuestión y todos los de la misma naturaleza, no 
dando cuenta al Ministerio sino en el caso de que se h u 
biese cometido alguna infracción de le y :

Resultando que en aquella fecha fueron devueltos to
dos los expedientes del mismo género correspondientes á 
aquel ejercicio económico:

Vistos todos los preceptos legales ya citados;
Y considerando que si bien la disposición 1.a transitoria 

de la ley provincial vigente deroga todas las leyes y dis
posiciones anteriores relativas al régimen de las provin
cias ; y que por lo tanto  no debe invocarse el art. 47 del 
reglamento para la aplicación de la ley de 23 de Febrero 
del 70 como un artículo hoy v igen te :

Considerando que no hay reglamento para  la aplicación 
de las leyes municipal y provincial:

Considerando que en la ley municipal se adoptaron 
cási las mismas disposiciones que en la ley de arbitrios de 
Febrero de 1870, y que por lo tanto el reglamento para  la 
aplicación de esta puede servir para  aquella en la mayor 
parte de los casos (sobre todo cuando no se opone en m a
nera alguna á su espíritu ni á su letra):

Considerando que simplifica mucho la tramitación de 
los expedientes el hacer que se revisen y corrijan por los 
Gobernadores esta clase de acu e rd o s , y que sólo se rem i
tan á este Ministerio los expedientes en que haya habido 
alzada contra su disposición, no distrayéndose así la a ten 
ción que se necesita para la resolución de otros asuntos de 
mayor importancia;

El Poder Ejecutivo de la República ha  tenido á bien 
resolver que se devuelva este expediente á V. S., y que se 
le prevenga que como representante del Gobierno en la 
provincia verifique por sí la inspección de todos los acuer
dos de esta clase, haciéndolos corregir con arreglo á la ley 
en caso necesario , remitiendo solamente aquellos en que 
hubiese habido alzada contra su resolución, y que como 
medida de carácter general se publique en la G a c e t a  para 
conocimiento de todos los Gobernadores.

De su orden lo comunico á V. S. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Junio de 1873. PÍ y MARGALL.
Sr. Gobernador de la provincia de Soria.

Adm itida la dimisión del cargo de Director general de 
Correos y Telégrafos por decreto fecha 28 de Junio pró
ximo pasado á D. Benigno Rebullida , el Gobierno de la 
República ha tenido á bien disponer se encarguen p rov i
sionalmente del despacho de los asuntos de Correos y Te
légrafos los respectivos Jefes de las Secciones de dichas 
dependencias D. José de la Guardia y D. Ildefonso Rojo \ 
Alvarez.



934 2 JULIO DE  1873. GACETA DE MADRID.— NÚM. 183

Lo que comunico á Y. I. para su conocimiento y cum
plimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° de 
Julio de 1873.

PI Y MARGALL.
Ai Director general de Correos y Telégrafos.

ADMINISTRACION C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
Secretaría,

A fin de regularizar las operaciones de la Tesorería de esta 
Dirección, y hasta nuevo aviso, se destinarán los lu n e s , m ié r
coles y viernes para que por la misma se devuelvan las ins
cripciones y acciones de co rre te ras  y de obras públicas que se 
hallen presentadas al cobro de in te reses y q u ie ran  recogerlas 
para presentarlas de nuevo á los efectos del anuncio  inserto  
en la Gaceta de 30 del mes próx im o pasado.

Los martes, jueves y sáhados se destinarán á la entrega de 
los documentos expedidos en pago de la tercera parte en pa
pel correspondientes al semestre de 4.° de Enero último.

Se exceptúan de estas disposiciones los dias festivos y de 
arqueo.

Madrid i .0 de Julio de 1873.=E1 Secretario, Gregorio Za
patería.-=V.° B.°=Iioredia.

D ir e c c ió n  d e la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .

Desde el jueves próximo 3 del actual y dias sucesivos, de 
diez de la m añana á dos de la tarde, la Caja general de Depó
sitos, procederá al señalamiento de carpetas para el pago de 
intereses correspondientes al primer semestre del año actual 
de billetes hipotecarios del Banco de España depositados en 
d icha Caja.

Las carpetas se presentarán por duplicado, y se expenderán
desde hoy en la portería de este establecimiento, al precio 
de 10 céntim os de peseta cada juego.

Madrid 1.° de Julio d e !8 7 3 ,= E I Director, P. I., Manuel Ca
ldudo.

CfeTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 1.° de Julio de 1873, 

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. S a lm e ró n .

A bierta la sesión á Jas t r e s , y leida el acta de la  anterior,
filé aprobada.

Las Cortes quedaron enteradas de una comunicación del 
Sr. Manso, en la que m anifestaba no poder asistir á la sesión
por hallarse enfermo.

A sim ism o lo quedaron de o tra comunicación del Sr. P re 
sidente del Poder E jecutivo, poniendo en conocimiento de las 
m ism as que se hab ía  autorizado al Secretario del Ministerio 
de la G uerra D. Eduardo López C arra fa , para que interina
m ente despache los asuntos referentes al citado departam ento.

Se acordó arch ivar el acta  original levantada por la comi
sión perm anente de la Diputación provincial de Logroño en el 
solemne acto de proclam ar oficialmente la R epública dem ocrá
tica federal el día 88 del corriente, que rem itía  la mencionada 
comisión.

Se dio lectura de Ja siguiente proposición de ley.

Á LAS CORTES.
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de someter 

á la  aprobación de' las Cortes C onstituyentes la  siguiente
PROPOSICION DE LEY.

»A rtículo 1.® Se autoriza al Gobierno piara que, de acuerdo 
con los legítimos representantes del partido republicano español, 
organice sin pérdida de tiempo un ejército de 30.000 V olúnta
nos de Ja República.

»Art. 8.® Cada V oluntario gozo rá , desde el mom ento que se 
movilice, el sueldo de 40 rs ., 11 los cabos y 18 los sargentos, 
ración de pan, carne y  vino.

«Los Jefes y Oficíales que.los m anden gozarán los sueldos 
de los rníiílares cíe sus respectivas graduaciones.

v A í t  3." El Gobierno Suprem o satisfará Íntegros Jos. sueldos . 
de los Oficiales, y 8 rs. d iarios á cada soldado, cabo y sargento 
dlip lu í|iip h tn iv iiji» n; rl r r itn  lu s tr ín  iiv III, 11 y L1 qnr n *- 
j > ec 11 v ,i 111 c ule í! i1 b en ] * c i v i Ib i r 11 í r 11 a s c J a se h , $¡ e r í i  c i j I re g ad o ij s or 
I a s D i 111 ,i 1 m i * i rin c r- p r n v i ni ir i a J e s á las J a m i I i a & i le 1 o s q o c *e m o - 
vilicen en cada provincia.

«La ivnHuin dp jirin, ransi y viisn w á  entregada diariam ente 
a Jas fuerzas m encionadas por Jos A yuntam ientos que vayan 
dichas fin erzas ocu pando.

ii A 11 i 8 L ni *i D i; i u t d i( n iip-» q u p d a n a u i ni j , a d a s p . n a 1j rio r r 
u n  Tiqmrlri e n t r e  Jos A y  iiiiiIjuií icrifos- p a r a  siiIjv pjnitr a es ta  p e 
r e n t o r i a  n e c e s i d a d .

»Á r t. 5 ú El G obi c r n o e n s u d í a i nd em n 11 a ra  á II os A y u n ta - 
m irntus ríe o l io  ik«rrnbrdrrjt, para Jo cual p! M ju rtro  dlr la 
Gobernación trae rá  una ley así que las c ircunstancias lo per
m itan.

»Art. 6.° - Igual moni o reem bolsará el Gobierno á Jos Ayun
tam ientos que sum in is tren  Jas raciones, do tocias Jas cantida
des á que ascienda su im porte.

nPalacio de las Cortes 81 de Junio de i 8 7 3 .= Antonio F e r 
nán d e z Cas taxi eda .= P ab l o Berna le s .= E d  nardo Caj igal.—Ma
ri ano R.ojas.=M odesto Martínez Pacheco.=M arti n B arrera .y 
Lla-mo.=Cánd ido Regu eirá.

Artículo adicional,
«Las fuerzas que se movilicen quedan por este hecho su je 

tas á  lars leyes m unicipales vigentes.,»
T erm inada la lectura, dijo en su apoyo
El Sr. F ernandez Castañeda: Sres. Diputados, la  pro

posición que he tenido el honor de presentar en unión de mis 
dignos compañeros debía haberla  dado á conocer á la Cám ara 
como enmienda á la proposición que hace días presentaron el 
Sr. Ocon y otros Sres. Diputados; pero la c ircunstancia 'de ha
berse retardado bastante Ja lectura de esta proposición rae ha 
obligado á form ular la que habéis tenido la amabilidad de es
cuchar.

Gran inmodestia es indudablemente en mí venir á indica
ros el camino que en estas circunstancias difíciles creo que 
debe seguirse para concluir la guerra ,  porque veo aquí perso
nas competentísimas que sabrían hacerlo mejor que yo; pero 
juzgo que la modestia, que es siempre una gran virtud en la 
vida privada, puede ser á veces un gran crimen en la pública.

Yo no estoy, señores, en principio, en desacuerdo con el 
llamamiento de la reserva; pero me propongo demostrar que

si no adoptamos el medio.que se indica en mi proposición y 1 
los demás que estén á nuestro alcance, no lograremos el re -  , 
sultado que tanto se desea, y apareceremos inconsecuentes ante ; 
el país, é impotentes ante nuestros propios ojos.

El partido republicano tiene una gran deuda que pagar al 
país , y un gran compromiso contraido consigo mismo. Aquí 
tengo un documento que suscribí, y se mandó á todos los 
Comités de España y  á los Sres. Figueras y Acosta, en el que 
se deeia que el partido republicano es bastante por sí solo para 
concluir la guerra del Norte y de Cataluña, y si así no fuese, 
no tendida derecho á quejarse después de- nada. El Comité do 
Santander decia á todos los demás de España, que habiendo en . 
todas las capitales de provincia batallones organizados de Vo
luntarios de la República, cada ciudad debia mandar uno ó 
medio, según la importancia de su población, y ayudando el 
Gobierno con los elementos y recursos de que dispone, en muy 
pocos dias podia llevarse esc ejercito al frente de los carlistas.

La importante ciudad de Barcelona contestó que este era 
un pensamiento patriótico: Granada dijo que tema un batallón 
dispuesto; Valladolid también ofreció su contingente; Bada
joz $00 hombres; Avila también se hallaba dispuesto: no sé de 
'las demás provincias ; pero tengo dos documentos oficiales 
que aplaudian también ese pensamiento, El Sr. Ministro de la 
G uerra, Acosta, me escribió manifestando- que estaba dispues
to á hacer cuanto estuviera de su parte en favor de la reali
zación de ese pensamiento, y lo mismo, poco más ornónos,dijo 
el Sr. Figueras. (Leyó los documentos á que se refiere.)

Este pensamiento está justificado por las circunstancias, 
por la opinión de personas competentes, apoyado por muchos 
Comités, por cási toda la prensa españoia y por hombres de 
Estado importantes; y de no llevarlo á cabo, no va á ser fácil 
vencer á lo s  carlistas. Si el partido republicano, que estaba dis
puesto á conquistar á tiros ia República, no fuera capaz (yo 
creo que lo es), cuando tiene tantos elementos á su disposición 
de concluir por sí solo la g u e r r a , y tuviera que apelar a las 
reservas, daría m uy mala idea de su virilidad. Esto, conside- 
derada la cuestión bajo el punto de vista.militara

Si atendemos á la parte económica, es preciso tener en 
cuenta la situación aflictiva en que se encuentra el Tesoro; y 
por lo tanto, dado nuestro sistema de querer á todo trance im 
plantar la federación, no encuentro otro medio más aceptable 
para realizar el pensamiento, que el de que cada provincia sa
tisfaga por sí el gasto de los Voluntarios que en cada una  de 
ellas se movilicen, y de esta manera se ha llará  puntualmente 
satisfecha esa perentoria necesidad.

Hay otro punto importante, que es el alimento para los Vo
luntarios; el que propongo sea pagado por los pueblos que ellos 
ocupen, y entiendo que este es el mejor medio para acabar la 
guerra civil, pues vendrá á pesar ese gravamen sobre las po 
blaciones que son verdaderamente carlistas, y que cuando se 
acercan nuestras columnas procuran no darles noticia alguna 
y esconderlo todo, al paso que dan lo mejor que tienen á las 
facciones.

En España nuestro partido ha  tenido siempre el prurito  de 
parecer valiente, y yo creo que el valor debe guardarse pára
los momentos en que es necesario dem ostrar lo , y en vez de 
hacer alarde de él en esos motines sin fruto, debe mostrarse 
en ocasiones como la presente. He dicho.

Leida de nuevo la proposición . y hecha la pregunta opor
tuna, resultó no tomarse en consideración.

Acto continuo se dió lectura del dictamen de la comisión 
permanente de Hacienda respecto al proyecto de ley presentado 
por el Sr. Ministro de Hacienda en la sesión de ayer respecto 
á la renovación de las letras sobre provincias, proponiendo la 
aprobación de dicho proyecto; anunciándose que se im primiría  
y repartiría, señalándose dia para su discusión.

Las Cortes quedaron enteradas de una  comunicación de la 
Presidencia del Poder Ejecutivo participando á las mismas 
que habiendo llegado el Sr. Ministro de ia Guerra, ü . Eulogio 
González, se liabia encargado del despacho de su departamento, 
cesando en sus funciones el Subsecretario que in terinamente 
lo desempeñaba.

Se dió lectura de la siguiente

PROPOSICION DE LEY.
« Los Diputados que suscriben tienen la honra de someter 

á la deliberación de las Cortes la siguiente proposición de ley:
»A rtículo 1.a Las Comisiones permanentes de la Cámara de 

cada uno de los M inisterios se reun irán  en una sola para for
m ular inm ed ia tam en te ; una ley de empleados, fundada en los 
principios de justicia.

«Art. 8.° In terin  las Cortes decretan la le y , se declaran 
amovibles todos los destinos , cargos y empleos de la Nación 
española, incluso los de Ja M agistra tu ra , y exceptuando tan 
sólo los obtenidos por oposición.

»M.ndríil 81 ríe Junio do 1873 =FraiJídsco Casalduero y Con
te. =  EmigiJio S an ia inav ia .=  León T aílJc t .=  Francisco Sici- 
lia .= A n to a io  Gal vez; A rce .= A lberto  Á raus„=  Vicente de Caso 
y Lfiaz/H

Acto co n tin u o , y no pidiendo -ninguno de sus autores la 
jril iIjii m para n poyar! i m jii n Ja oportuna pregunta, quedando 
tomada en consideración, anunciándose que pasaría á la co
m isión respectiva.

Se dió cuenta de esta otra proposición.
«Los Diputados que suscriben piden á  las Cortes se sirvan 

aprobar la slguicinie proposición:
mi A J"I ía tu I o J f  J 11 rj co j 11 i s i »j 11 conopn csta de nueve Sres. D i p u 

tados, directam ente elegidos cu una sola papeleta, se encarga
rá rile los b ínies que fueron del P atrim onio , con excepción de 
la  Biblioteca y  A rch ivo , y  p resentará en el más breve plazo 
jiimIiIp íi la* i’ur í is  un proyecto qur determ ine cuál ha  de ser 
el destino que dichos bienes deban tener,

»Art. La elección se verificará en esta m ism a sesión ó 
en la  inm ediata.

»Art, 3.® Los delegados del Gobierno que hoy administran 
aquellos bienes harán  entrega total á la comisión, y quedarán 
k sus órdenes para todos, Jos inform es, noticias y reclamacio
nes que pud ieran  tener lugar.

«Palacio de las Córte» 30 de Junio de 1 8 7 3 .=  Adolfo de la 
B osa.=D om m go Sánchez Yago,=M , A lm agro,=C . M. Somo- 
í ín o s .= Pal anca.— Baldomcro González Val ledo r .= Jo sé  L u c ia 
no Miranda,.»

E n  su  apoyo dijo
El Sr. I¿a R o ñ a :  Saben los Sres. Diputados que no suelo 

m olestar m ucho su atención ; y siguiendo esta costumbre diré 
pocas palabras en defensa de la proposición. Se t ra ta  de unos 
bienes que no pueden incorporarse al Estado sino por medio 
de una ley, A sí lo comprendió el Gobierno nombrando una  de
legación especial que, aun cuando depende del Ministerio de 
H acienda, no es ninguno de los negociados de dicho departa
mento. Entre  estos bienes flgurán monumentos notables y do
cumentos importantísimos, acerca de cuyo destino han de re
solver las Cortes.

Además de estas razones hay  otra de alta moralidad. La 
prensa viene ocupándose de este a su n to , hablando de oculta
ciones y  extravíos de objetos preciosos, y es necesario por lo 
mismo que hagamos la luz acerca de esto, porque en ello se 
halla interesada la honra de 3a revolución de Setiembre. Si en

efecto son ciertas esas faltas, sépase si han ocurrido ántes do 
ia revolución, á fin de que sobre esta no caiga semejante m an
cha. Si por desgracia no fuese así y la revolución fuera la 
culpable, caiga sobre ella 1a. responsabilidad.

El Sr. B a r t o lo m é  y  S a a t n m a r ía :  Como individuo de 
la comisión nombrada para ocuparse del Archivo de Palacio, 
no he podido ménos de pedir la palabra al oir las acusaciones 
que, envueltas en algunas salvedades, se han escapado sin duda 
al Sr. La Rosa en el calor de la improvisación , con el fin de 
rogarle se sirva dar algunas explicaciones en lo que á dicha 
comisión se refiere.

En la legislatura pasada se nombró por la Cámara una co
misión de tres Diputados para encargarse del Archivo de P a 
lacio, la cual ha encontrado todo en perfecto estado, debiendo 
consignarlo así. para que. quede en el lugar que lo corresponde 
la moralidad de los empleados en ese Archivo. En los Archi
vos públicos y secretos de Palacio, única cosa en que por mi 
parte he in tervenido, no ha  habido falta a lguna ;  sin que me 
oponga por esto á que se apruebe la proposición, aunque si ro 
garía a! Sr. La Rosa que hiciera una declaración en este sen
tido. Uno y otro Archivo están bajo la garantía  de la Cámara, 
y celebraría que el Sr. La Rosa se enterase con más detención, 
como puede hacerlo, á fin de que se persuadiera de que no ha 
tenido más que noticias vagas y ha  procedido algo preocuparlo 
por voces que se propalan sin fundamento alguno.

El Sr. -!La B a« m : Yo no he hecho acusaciones ni salve
dades de n inguna especie, sino denunciar un hecho de que ia 
prensa se viene ocupando todos los días. No he dirigido cargo 
concreto á nadie, y ántes por el contrario, deseo dejar á salvo 
la honra de todas las personas que puedan estar interesadas 
en este asunto, por medio de la proposición que he tenido el 
honor de presentar.

El Sr. B a r H o t o m é  y  S a M l a m a r á a :  Puesto que al se
ñor La Rosa no le consta que sean ciertos los hechos de que 
dice se ocúpala  prensa, yo le ruego, como ruego á la Cámara, 
que suspenda su juicio hasta  que, consultando los documentos 
que existen en este mismo Congreso, pueda convencerse de la 
verdad de lo que digo.

Previa la correspondiente pregunta,  fue tomada en consi
deración la proposición; y no habiendo quien pidiera la pala
bra en contra, quedó aprobada.

Se dió cuenta de esta otra proposición:
«El Diputado que suscribe pide á las Cortes se sirvan de

clarar que el Gobernador civil de- Madrid ha  incurrido en el 
delito de infracción constitucional con la publicación del bando 
fecha 30 de Junio, y piden al Gobierno le exija la responsabi
lidad correspondiente.

Palacio de las Cortes 4.° de Julio de 4873. =  R,amon de 
Cala.»

El Sr. Cala: He de ser muy conciso, porque para defen
der esta proposición basta leer el bando á que se refiere. No 
podia yo presumir que ántes de que fuera ley el proyecto que 
ayer se discutía, liabia de dar ya los frutos amargos que yo 
vaticinaba.

He visto con gran sorpresa en las esquinas de Madrid el 
bando del Gobernador civil, y presento esta proposición con el 
doble disgusto de tener que censurar á un amigo muy querido, 
el Gobernador de esta provincia, y el de ver. confirmados ios 
temores que ayer anunciaba. El b a n d o , después de un largo 
preámbulo, dice en su art, i.°:

«Todo ciudadano que no sea Voluntario de la República 
queda obligado á retirarse á su casa ni menor amago de que 
pueda turbarse el orden, so pena de ser considerado como se
dicioso.»

Hasta a h o r a , durante las dominaciones más ominosas, 
cuando el orden se a lteraba, se publicaba la ley marcial, y 
luego se prohibía ia formación de grupos, pero nada se decia 
respecto del pacífico transeúnte. Se hacia más : se declaraba 
oficialmente que el órden se había alterado, y después de pu
blicado el bando, si los perturbadores agrupados y en actitud 
hostil persistían en ella, para atacarlos eran necesarias tres 
intimaciones. Por el bando de que ahora se trata se prescinde , 
de todo esto, y desde luego se castiga' a.1 que transite por las 
calles inmediatamente después de haberse alterado el órden, 
diciéndose que se le t ra tará  como perturbador, es decir, á tiros 

■ y cañonazos, lo cual no se ha  visto nunca.
Corno si esto no fuera ya bastante , por el art. 8.° se obli

ga á todos los vecinos á franquear sus casas á los dependien
tes de la A u to r idad . ¿ Dónde está la inviolabilidad del domi
cilio, cuando una turba armada puede invadir Ja casa de un 
ciudadano cualquiera? Ya decia yo que no era sólo á los ca r
listas á los que amenazaba la suspensión de garantías; y de 
seguir así no sé dónde iremos á parar.

Espero, pues, que el Gobierno reconocerá que el Gobernador 
ha  hecho mal, sin esforzar más mis argumentos; y por lo m is
mo concluyo rogándole que haga esta decla rac ión, y en caso 
contrario, á la Cámara que apruebe mi proposición.

El Sr. Presidente del P o e S e r  <*caiU vo: Hace dos ó 
tres  dias se viene diciendo que el órden está sóidamente ame
nazado; en el Ministerio de la Gobernación se han recibido 
avisos de que el órden iba á alterarse; y si bien es verdad que 
no ha sucedido, hay datos para creer que seriamente se t r a 
taba de que sucediera. En tal situación, el Gobernador creyó 
oportuno hacer fijar un bando que tranquilizara  los ánimos, 
asegurando que el órden no podia ser turbado sin que inrae- '  
diatamente quedara restablecido. ¿Qué se dice en ese bando? 
Las medidas de que en él se habla, ¿no son las que adopta 
toda Autoridad cuando so trata de a lterar  el órden y se quiere 
hacer respetar las leyes?

Además, por el art. 3.° de ese bando, ¿no se dice que el que 
contravenga1 sus disposiciones será entregado á los Tribunales 
ordinarios? Pues estos serán los que en último caso resuelvan 
si el detenido lo ha sido arbitraria  ó justamente. El Goberna
dor de Madrid previene que el ciudadano pacífico se retire á 
su casa en el momento en que se altere el órden. ¿Y sabéis si 
hay  alguien que no haga otro tanto, no siendo los perturbado
res, no sólo por obedecer á la Autoridad, sino por su propia 
conveniencia?

Creo, por tanto, que el Gobernador de Madrid no es digno 
de la censura que quiere dirigírsele, y  entiendo que la Cámara, 
apreciando el móvil que le guiaba y el momento en que dic
taba su bando,1 comprenderá que no es tanta  la gravedad de su 
falta, si es que falta h a  podido cometer, y que no puede ser 
objeto de la responsabilidad que el Sr. Cala intenta exigirle.

Puesta a votación la proposición, fué tomada en considera
ción nominalmente por 89 votos contra 83, en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Agustí. ' P lá  y Mas.
Colubí. Armentia.
González Alegre. Caro y Diaz.
Malo de Molina. Soriano y Prada.
Riesco. Blanco y Villart».
Gómez (D. Aniano). Ugarte.
Feliú. Hidalgo.
Jimeno García. Correa.
Muñoz Nougués. . Ramírez Duro.
García Marq ués. Gal vez Arce.
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Suarez García. R ivera (D. Cesáreo).
Mola. Olave.
Fernandez Latorre. Bernard.
Castilla. Sabau.
Barbera. Montemayor.
Bach y Serra, Compan y.
Suñer y Capdeviia (menor). Martí Tarrats.

, Galiana. G arcía Pretel.
Rodríguez Sepúlveda. Casas Jenestrcni.
Somoíinos. Saldaba.
Castellano. Fernandez.
Bonet. Sauvalle.
Alm agro y  Biaz. Casalduero.
Pcrcz Pardo. Ruiz y  Royo.
Fernandez Cuevas. Alcoba.
Romero. Echevarrleta.
Montero. Larrinaga.
Rusea. Ru bao.
González Chermá, Sicilia.
Pcveda Nouguerou. Blanc.
Taillet. , Perez Guillen.
Lafuente. Bojó.
Perez Pastor. Chirivella.
A lvarez'B ocalandro. L luch y  Cruces.
Valles y Ribot. Carlos Alfonso.
A guilar. Rodríguez Arango.
López Santiso. Corugedo.
Santamaría. ( D. Emigdio). Ladico.
Orense (D. José María). Palacios Sevillano.
Daufi. Verdugo.
Cala. Araus.
Navarrete. Torre Mendieta.
Alfaro Jiménez. Ruiz Llórente.
Moreno (D. Ramón). Ziburu.
Díaz Quintero.

Total, 89.

Señores que dijeron n o :

Soler y  Plá. Maisonnave (D. Juan). .
Cagigal. González Valledor.
Benitez de Lugo. Fuillerad.
Bartolomé y  Santam aría. Canalejas.
P í y  Margall (D. Francisco). González (D. José Fernando). 
Perez Costales. Corominas.
Carvajal. Fernandez Castañeda.
Suñer y Capdeviia (m ayor). Matas.
R uiz y  Ruiz., Paz y  Novoa.
Monturiol. Alvarado.
Roqué y  Feliú. G arcía Gil.
García Romero. Tapia.
Tomás Salvany. Villapadierna.
Güell. Orense (D. Antonio María).
P lá  y  Martí. Bernales.
Val. Calvo Delgado.
Salabert. Zabala.
Solier. Gómez Cuartero.
Chao. ' González Rio.
Kies. García A lvarez.
Albarran. Moran (D. Migu-el)*
Maisonnave (D. Eleuterio.) Portalés.
De Andrés Montalvo. Moreno y  Redondo.
Jiménez Mena. Martin de Olías.
Rojas. A vila.
García (D. Bernardo). Ochoa.
Martínez Pacheco. s R ey y  Gosende.
Cervera. Flores.
Perez Linares. Regidor.
Abad. Ciníron.
Sainz de Rueda. Corchado.
Muñoz. Fernandez Victorio.
Sánchez Villora. Perelló.
Moure. Tutau.
Castelar. Pedregal Cañedo.
Del Rio y  Ramos. Ercazti.
Molinero. P í y  Margall (D. Joaquín).
Prefumo. López Vázquez.
Arabio Torre. G arcía López.
Puigoriol. A ura Borona!.
Mendez Ibañez. Meca y  Córcoles.
Regueira.

Total, 83.
Acto continuo se acordó que se discutiese inmediatamente; 

y  abierto el debate sobre ella, dijo en contra
E l Sr. © e l M ió : No creo', señores, que el bando del G o

bernador tenga absolutamente nada contrario á las leyes. En él 
dice que está decidido á defender la libertad, la República y el 
Gobierno que aquí hemos aceptado, al mismo tiempo que á sos
tener el orden público; por consiguiente, ¿en qué responsabili
dad ha incurrido? ¿Qué artículo del Código puede citarse como 
infringido? Parece que el Sr. Cala ha manifestado que no se 
ha publicado la ley de orden público y  que el bando es extem 
poráneo; pero hay que tener en cuenta que el bando se refiere 
al caso de que haya alguna insurrección en M adrid, y  en esa 
previsión se dictan las disposiciones que se han juzgado con
venientes para restablecer el orden público. E l bando es, pues, 
patriótico, y háse publicado de acuerdo con el Gobierno, que 
le conocía anticipadamente. Creo, por lo tanto, que no debe 
aprobarse la proposición del Sr. Cala.

E l Sr. Lafuente: Muy poco tendré que esforzarme para 
demostrar que el Gobernador de Madrid no ha obrado con ar
reglo á la legalidad y  al Código ai dar un bando que está fuera 
de la ley; un bando autocrático como no se ha conocido otro 
aun en tiempo de Gobiernos de ominosa memoria. Pero á mí 
eso no me extraña; desde que fué nombrado Gobernador de la 
provincia el que actualmente desempeña ese cargo., era de es
perar que nos pusiera en este conflicto ; lo que me extraña y  
lamento es que el Sr. Presidente, del Consejo, el Sr. P i , esa 
respetable figura de la democracia, venga hoy, por un compro
miso terrible que debe oprimirle, á defender principios tan anti
legales y  anti-democráticos.

No ha habido un vecino de Madrid, no ha habido un liberal 
que no se haya horrorizado al leer ese bando, que nádie ha 
creído que pudiera haber sido puesto en las esquinas con 
anuencia del Gobierno. Los que hemos sido conspiradores en 
épocas de opresión, sabiamos hasta qué límite podíamos llegar 
antes de que el Gobierno usara de medidas represivas; sabía
mos que aun después de declarada la insurrección tenia el Go
bierno el deber de avisar tres veces antes de hacer fuego; pero 
hoy este flamante Gobernador y  republicano ha venido á tras
pasar los excesos de los Gobiernos reaccionarios, diciendo que 
en el momento que haya una perturbación, que puede ser pro
movida intencionalmente, y  aunque no llegue á la insurrec
ción declarada, son aplicables las disposiciones del bando.

¿Y es posible que durante un Ministerio republicano fede
ral, á cuya cabeza se halla la personalidad de más recta con
ciencia del partido, se permita dar un bando por el cual se au
toriza á recibir á balazos al ciudadano que pacíficamente se

retire á su casa después de amenazada la perturbación que le 
sorprendió lejos de ella, ó al que vaya á buscar un Médico para 
un individuo de su familia? ¿Dónde se lia visto esto, señores? 
No sólo estamos en el caso de dar una censura por la publica
ción de ese bando, sino en el de obligar al Gobierno á entre
gar á ese Gobernador á los Tribunales por detentador de los 
derechos in dividuales, y  por traidor á la libertad y  á la Re
pública.

Preciso es defender 1a República á todo trance, pero tam
bién hay que exigir la responsabilidad, á los que quieran me
noscabaría, lo mismo desde arriba que desde abajo, y  con más 
rigor á los que. traten de destruirla desde arriba. Yo voté ayer 
el proyecto del Gobierno, porque creí que se trataba única
mente de darle fuerza contra los carlistas, que no sólo son ene
migos de la libertad y el orden, sino de la humanidad y el 
derecho; pero dar tuerza á un Gobierno para que sus dele
gados pretendan atentar á las leyes, á la soberanía de la Cá
mara y  a los derechos individuales, que son ilegislables, eso 
no lo haré yo nunca, ni en favor del actual Gobierno, á quien 
cariñosamente quiero, ni aun en favor de otra cosa que quiero 
más, como es el triunfo de la República, por la cual he pelea
do toda mi vida y seguiré peleando.

' E l efecto causado por la proposición ya  le habéis visto; 
muchos amigos del Gobierno, hombres de conciencia, la han 
votado, y otros más complacientes se han marchado del salón; 
esto debe probar al Gobierno que está en la obligación de lle
var á los Tribunales al Gobernador de Madrid para que sea cas
tigado, y  en la de dar una reparación á la Cámara y  al públi
co por haber permitido la publicación del bando.

El Sr. C a s a l t i a ie r o :  Pido que se loa el art. 257 del Có
digo penal.

Se leyó dicho artículo, que trata de las intimaciones que la 
Autoridad debe hacer á los sediciosos en los casos de motines 
y  asonadas.

E l S r .'© e t R io :'D e b o  manifestar que me he llenado de 
espanto al oir llam ar traidor al Gobernador de Madrid, que ha 
sacrificado su vida en defensa de la libertad; permítame el se
ñor Lafuente que le diga que ha hablado apasionadamente.

Dice el Sr. Lafuente que en el bando se violan los derechos 
individuales. ¿Dónde está la prueba de esa afirmación? ¿Qué 
dice el bando? Que si hay cualquier insurrección contra el 
Gobierno de la República, el Gobernador de Madrid está dis
puesto á morir en las calles en defensa de la libertad, de la 
República y  de la pátria..

E l artículo del Código penal que se ha leido.....
E l S r . 'V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Lim ítese V. S. á la 

rectificación.
E l Sr. ©el I lio: No tengo más que decir.
El Sr. liSfcCiieBi&te: Se ha quejado el Sr. Del Rio de que yo 

haya llamado traidor al Gobernador de Madrid, y  ha abonado 
su queja diciendo que este siempre ha sido liberal.

Sin entrar en discusión sobre la conducta anterior del Go
bernador de M adrid, yo sostengo que puede un hombre haber 
sido liberal toda su vida, y  sin embargo faltar en una ocasión 
á los principios y  á las leyes, y  el que eso hace es desleal y 
traidor á esas mismas leyes.

E l Sr. C o r c h a d o  : No tengo la honra de conocer perso
nalmente al Gobernador de Madrid; por consiguiente, si me 
opongo á la proposición del Sr. C a la , no lo hago interesada
mente, sino movido sólo por el deseo de que se robustezca el 
principio de autoridad, y  no suceda en Madrid lo que en Gra
nada, en Málaga, en Sevilla  y  en otras poblaciones ha sucedido 
por andar el principio de autoridad tirado por el arroyo. En 
Madrid han empezado á ocurrir hechos idénticos á los ocurri
dos en esas provincias, y  yo temo que quiera producirse aquí 
una gran perturbación para que no pueda salir de esta A sam 
blea la organización de la República, federal. Bien sé que ios 
señores de la izquierda no quieren esto; pero á veces con in 
tenciones generosas se abre camino á otras que no tienen nada 
de nobles ni generosas.

En una Cámara republicana no se debe hablar sólo de or
den; hay también que hablar de libertad; y  por eso, si yo en
tendiera que el bando del Gobernador de Madrid aminoraba en 
algo el principio de libertad, hubiera sido el primero en levan
tar mi voz en contra de esa disposición.

Pero ¿qué tiene el bando? Sencillamente prescripciones de 
prudencia; no encierra disposición alguna afirmativa, sino con
dicional: «si ocurriesen disturbios,» dice el Gobernador; no 
afirma nada. ¿ Y  qué dice para el caso en que esos disturbios 
ocurran ? Que los que no estén complicados en el movimiento 
se retiren á sus casas. Se dirá que los vecinos pacíficos no ne
cesitan ese consejo; pero yo creo que en materia de consejos 
las Autoridades nunca deben pecar por carta de ménos.

Nada digo respecto del segundo artículo del bando, porque 
el Sr. Diputado que ha hablado ya en contra de la proposición 
ha demostrado que no hay ataque á ningún derecho; que no se 
hace sino manifestar las medidas que se tomarían si la colisión 
ocurriese.

Concluyo manifestando que mi objeto al votar en contra de 
la proposición es robustecer el principio de autoridad, que anda 
menesteroso de ello, porque creo que sólo así puede salvarse la 
República, la libertad y la patria, y  porque creo en mi con
ciencia honrada que el bando del Gobernador ni conculca los 
derechos individuales, ni aminora la buena doctrina democrá
tica; si así no lo entendiese, seria el primero en votar favora
blemente la proposición del Sr. Cala.

, E l Sr. €  a l a :  V oy á ser muy breve al defender mi proposi
ción, porque realmente no se han presentado en contra de ella 
sino un argumento y  algunas observaciones. Ei argumento ha 
consistido en afirmar que habia indicios de alteración del orden 
en Madrid; y  ajunque por mi parte nada he visto, sino los alar
des de fuerza que se han hecho por parte del Gobierno, su
pongo que fuera cierto que se intentara alterar el orden; pues 
aun en esa hipótesis, la ley determina lo que ha de hacerse, y  
no.es posible hacer otra cosa que lo que manda la ley. El ar
tículo del Código penal que se ha leido se refiere á los rebeldes, 
y  á pesar de eso, les guarda lo que yo no dudo en calificar de 
deberes en todas las Autoridades. Pues si el Código guarda 
consideraciones aun á los rebeldes, ¿qué ha de decirse de los 
transeúntes.

Se viene hablando mucho de orden y de la necesidad que 
hay de robustecer el principio de autoridad. ¿ Y  es modo de 
hacer orden alarmar al vecindario de Madrid?

Se dice que lo natural es que las personas pacíficas se reti
ren á sus casas en el momento en que la insurrección estalla; 
pero estG no lim ita el derecho del que 110 quiera retirarse. Yo 
recuerdo que el &3 de Abril, cuando se esperaba que de un mo
mento á otro se rompiera el fuego, transitaban muchas perso
nas, y  hasta señoras, por la calle de A lcalá , y  esto me produ
cía una impresión satisfactoria, porque en los pueblos que ade
lantan en el camino de la libertad debe llegar el momento en 
que nada tema el que no sea perturbador. Argumentando se 
lia dicho que el bando es patriótico,^ ya  no comprendo lo que* 
es patriotismo. Se ha indicado también que á los que no tran 
siten por las calles nada se les hará: ¡pues no faltaba otra cosa, 
sino que se anduviera á.tiros con los que se retiren á sus ca
sas ! Por último, se ha indicado que lo que contiene el bando 
es un consejo. ¡No está mam el consejo que consiste en decir:

no transitéis por las calles, porque si lo hacéis os trataré como 
rebeld es!

No creo necesario decir más en apoyo de mi proposición» 
y  la fío al buen criterio de la Cámara.

El Sr. Ministro de E s t a d o :  Bien hacen los Sres. Diputa
dos que se sientan en los bancos de enfrente en crear obstácu
los al Gobierno que hace dos dias ha enarbolado la bandera 
del orden dentro de la libertad y de la República federal. Ha
cen b ien , porque están en su perfecto derecho, y  porque las 
luchas parlamentarias llevan á los Gobiernos á la situación 
en que hoy se encuentra el Gobierno a ctu a l; situación clara, 
que no tiene nada de anormal, y  que el Gobierno acepta con 
todas sus consecuencias. Nada tiene de particular que los que 
desde el primer momento nos han combatido lo hayan hecho 
ayer y  hoy , aunque es de lamentar que lo hayan hecho de 
una manera tan inconsiderada y . hasta cierto punto tan des
atenta, que yo no puedo atribuirla sino á falta de conocimien
to de lo que son lides parlam entarias, porque estoy seguro de 
que jam ás ha ocurrido cosa semejante entre individuos que 
pertenecen á un mismo partido.

Aquí se discuten hechos y  actos que no se conocen. Tanto 
ayer como hoy se ha hablado de suspensión de garantías, y  
sin embargo, 110 hay tal suspensión. Ni ayer se pedia la sus
pensión de garantías, sino el cumplimiento de un artículo de 
la ley de orden público, ni hoy se ataca á los derechos in divi
duales ni al Código penal.

Se nos pregunta á cada instante qué conflictos nos amena
zan. Pues qué, ¿no sabéis el estado en que se encuentran las 
provincias de Cataluña y  las del Norte?1 ¿No sabéis que hace 
tres dias hemos estado amenazados no sé por quién? ¿No h a 
béis oído á un Diputado decir que era preciso m archarse á la  
calle á tirar tiros? ¿No sabéis que hay reuniones á donde asis
ten Diputados que dicen que no reconocen la soberanía da la 
Asamblea y  que es preciso apelar á las armas para hacer la  
federación? ¿No leemos todos los di as con escándalo un perió
dico escrito por un Diputado, que es una constante conjuración 
contra el derecho, y  que quiere traer todas las soluciones por 
medio de la fuerza para que aquí se acabe la nacionalidad, la 
patria, la libertad y la República? (El Sr. Casalduero: Y o  no 
predico la fuerza.) La predica S. S. constantemente. Además 
de esto, tengo que citar otro hecho que todo el mundo co
noce, y  es que hay empleados del Gobierno que conspiran con
tra él. Pues bien; decidme ahora: ¿no creeis que está el orden 
público amenazado? ¿No creeis que corren peligro la libertad 
y la República? (El Sr. Navarrete hace un signo negativo.) ¡Ah, 
Sr. Navarrete, estoy seguro de que S. S. dice no con la cabeza 
y sí con el corazón.

El Gobierno, Sres. Diputados, tiene la resolución firm ísim a, 
dentro de su derecho, de hacer el orden , cueste lo que cueste, 
porque es imposible pensar en nada bueno ni en nada estable 
si el orden público no se asegura.

¿Y sabéis quiénes son los que hablan aquí do horrores y  
de sangre, y  dicen que’el Gobierno quiere ejercer una horrible 
dictadura? Pues son los mismos que hace pocos dias pedían 
que.se declarara la Cámara en Convención; los mismos que 
querían ejercer desde este recinto la dictadura más atroz que 
se puede ejercer en los pueblos. Estos son los que se aprove
chan de todo; estos son los que lian aprovechado la ocasión 
de haber publicado el Gobernador, de Madrid un bando para 
combatir al Gobierno y acaso derribarlo.

V uelvo á repetir que aquí se discute sobre hechos descono
cidos. Yo, sin ofender á ningún Sr. Diputado, tengo que decir 
que son m uy pocos los que han leido el bando del Gobernador 
de Madrid, y  entre esos que le han leido, son muchos ménos 
los que se han tomado el trabajo de estudiarlo con deteni
miento.

Este bando es simplemente una prevención que no se opo
ne á ningún derecho, que no anula ninguna ley, y  que 110 tiene 
nada que sea injusto. Yo, por el contrario, veo en él un exceso 
de consideración y  respeto á la soberanía popular. Las A uto
ridades tienen ei deber de decir á sus conciudadanos cuándo 
peligra el orden público, y  al decir esto le pareció conveniente 
al Gobernador adoptar algunas disposiciones dentro de su per
fecto derecho, y  con el objeto de que los vecinos de Madrid 
supieran cuál era la situación en que se encontraba la pobla
ción y pudieran evitar con tiempo cualquier perjuicio. Lo que 
dice el bando del Gobernador, se ha hecho sin decirlo en otras 
ocasiones.

Exam inem os el bando palabra por palabra. Nada diré del 
preámbulo, porque en él sólo se revela el hombre de corazón, 
el hombre que tiene el deseo de que se asegure el órden y la 
libertad; y  voy al articulado.

Dice el art. L°: «Todo ciudadano que 110 sea Voluntario áe 
la República queda obligado á retirarse á su casa ai menor 
amago de que pueda alterarse el órden, so pena del ser consi
derado como sedicioso.»

¿Dónde están los tiros v  el derramamiento de sangre, como 
decia el Sr. Cala? ¿Donde está ia falta de seguridad para que 
los padres puedan salir á buscar pan para sus hijos, como ha 
dicho el Sr. Lafuente? En este artículo sólo hay una disposición 
que en circunstancias normales puede dictar la Autoridad, 
porque está dentro de los bandos de policía urbana.

Un Alcalde puede prohibir la circulación por ciertas calles 
á un vecino, y  una Autoridad popular puede prohibir también 
los grupos de amotinados.

Estoy seguro de que muchos de los que lian combatido el 
bando ignoran lo que dice la ley de órden público. Según esta 
ley, cuando se altera el órden y va un hombre por la calle, la 
Autoridad tiene derecho á considerarle como sedicioso y  a 
hacerle las tres amonestaciones de que habla el Código. ¿Dice 
acaso el bando que se fusilará ó atropellará á los que en la 
calle se encuentren? No; la Autoridad sólo ha querido consi
derarlos como sediciosos, y  enviarlos á los Tribunales. Si la 
Autoridad se extralim ita de sus atribuciones al mandarlos á 
los Tribunales, el particular tendrá derecho á pedir qu'e se 
exija la responsabilidad á la Autoridad.

Dice el art. 2.°: «Todo vecino está obligado á franquear 
su casa á los dependientes de la Autoridad, siempre que estos 
lo soliciten, con objeto de establecer retenes.»

A quí no hay allanamiento de domicilio: se anuncia que va 
á ejecutarse un hecho que por todos los Gobiernos y  por to
das las Autoridades se ha ejecutado siempre sin prevenirlo. De 
manera que 110 hay más que un respeto sagrado á las leyes 
vigentes.

El art. 3.° dice: «Todo el que contravenga, á estas disposi
ciones será entregado á los Tribunales de justicia.):

¿Qiví derechos individuales aparecen aquí vulnerados? ¿Q.uó 
actos de violencia puede ejecutar el Gobernador si cumple Jas 
disposiciones de este bando? No exageremos , Sres. Diputados; 
no nos dejemos alucinar por las acusaciones que parten délos 
bancos de enfrente. Tenemos por una parte el peligro de que 
el órden público se altere; peligro que yo no he creído nunca 
inminente, porque sabia las fuerzas con que contaba el Gobier
no y las que tenían los perturbadores; y  tenemos por otra parte 
en el Gobierno el deseo de salvar el orden para salvar la 
patria.

Dados estos antecedentes, ¿qué consecuencia es la que se 
puede sacar? Se puede sacar únicamente la. consecuencia da
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que las Autoridades están dispuestas á no consentir que haya  
n ingún ciudadano que se separe de la ley.Sres. Diputados, ved que las circunstancias son m uy  crit i
cas: considerad que los peligros que nos rodean son m uy gran
des: poned la mano sobre vuestro corazón , y decid^ después si 
seria prudente que en los momentos actuales se quitara  íuciza 
al principio de autoridad , se quitara prestigio al Gobernador 
de Madrid, á nesar de haberle calificado de traidor y de após
tata el Sr. Lafuente. El Gobernador de Madrid es un^ liberal 
distinguido y a n t ig u o , que ha  prestado grandes servicios á la 
República, y que se encuentra desempeñando el puesto que le 
¿ a  condado el Gobierno con gran satisfacción de la inm ensa 
mayoría del pueblo de Madrid. Pero no debeis extrañaros de 
que se ataque el bando del Gobernador en la forma que se ha 
hecho. Yo recuerdo que cuando el Gobierno, en uso de su de
recho, nombró Gobernador al Sr. Hidalgo, se pusieron carteles 
n o r i a s  esquinas insultándole ,  desconociendo su autoridad y 
queriendo herir le de muerte . Hé aquí en parte la causa de esta 
Oposición.Tened en cuenta las observaciones que acab o d e  exponer; 
que yo tengo la seguridad de que , si así lo h a c é i s , no daréis 
vuestro voto á la proposición del Sr. Gala.

El Sr. C o i ’c l i» a l© :  Desearia poder contestar uno por uno  
á todos los argumentos expuestos por el Sr. C a la ; pero el r e 
glamento sólo me permite rectificar, y á Ja rectiíicacion me 
voy á ceñir, empezando por lam entarme del tono que lia em 
pleado el Sr. Cala para  contestar á mi discurso. Cuestiones 
tan  importantes como la que se discute , no se tra tan  aquí en 
son de mofa. Las bromas pueden producir una  sonrisa volte
r iana en los labios de los que están resueltos a reírse de todo, 
pero no llevan un ápice de convicción al ánimo de nadie.

Ha dicho el Sr. Cala que yo he asegurado que las conse- 
euencias del bando sólo las sufrir ian los que salieran á la calle 
y  que no podian temerlas los que estuvieran en sus casas. No 
he dicho tal c o sa , Sr. C a la ; he dicho que el bando 110 produ
cirá efecto hasta  que haya estallado la insurrección, y en este 
sentido decia que el bando era perfectamente condicionad

Se me dice que sea breve, y como 110 tengo empeño en 
continuar, me siento.El Sr. i^aífüieiiáe: Con demasiada dureza ha  tratado el se
ñor Ministro ele Estado á los individuos de esta minoría. E m 
pezó por decir que nos habíamos dirigido de una manera in
conveniente al Gobierno, y yo declaro que 110 tengo que a r re -  
pentirme de esa falta. Al hablar del bando del Gobernador he 
lamentado que fuéra acogido por el Gobierno, y lo he lam en
tado porque la generalidad de sus individuos me merecen res
peto y cariño.Las lecciones que ha  querido darme el Sr. Ministro de E s 
tado las aprovecharé : vienen de labios autorizados, vienen de 
labios de un Republicano de grande historia; pero ha dicho 
S, S. algunas cosas con Jas cuales no estoy conforme,^ sobre 
todo aquello de que un Alcalde de barrio puede prohibir la 
circulación á un ciudadano por la via pública, me parece que 
no está de acuerdo con las doctrinas republicanas, como no lo 
está tampoco el principio de que la Autoridad en estado nor
mal pueda hacer abrir  á los ciudadanos la puerta de sus casas 
para que entre en ellas la fuerza pública. Yo por mi parte, es
cudado en mi d e re ch o , si viniera una fuerza pública á violar 
las puertas de mi c a s a , las defenderla hasta  donde me fuera 
posible.Es preciso no alucinarse y ser consecuentes con nuestras  
ideas defendiendo los derechos individuales. Una Autoridad 
duran te el Gobierno de ios radicales dió un bando que fué por 
estos desaprobado, y el Sr. Ruiz Zorrilla se levantó á censu
ra r  la conducta de aquella Autoridad.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Sr. Diputado, recuerde S. S. que tiene 
ía palabra para rectificar.El Sr. S j a f f a e n t e :  Pues b ien ;  tengo que decir que no he 
dirigido ai banco azul ninguna palabra que no m uestre  la ur
banidad y  el cariño con que deseo tra tar  á los individuos que 
oue le ocupan.El  Sr. Wti&: Sí; yo he llamado patriótico el bando del 
Sr. Gobernador. E n  él he demostrado, como el Sr. Ministro de 
Estado lo h a  hecho tam bién, que no se atenta á los derchos 
individuales. Pues si esto es así, es-patriotismo decir lo que ha 
manifestado el Sr. Gobernador. ¡Ah, señores! tened en cuenta 
que la República está expuesta  á perderse por falta de orden, 
que consisto en el respeto á la ley y á esta Asamblea. Si 
seguimos en estas perturbaciones, en esta continua agitación, 
será grande nuestra  responsabilidad ante la historia. ¿Por qué 
esos señores que censuran el bando del Sr. Gobernador 110 p ro
testan contra los sucesos de Andalucía?Concluyamos con estas perturbaciones, y nuestra  obra será 
grande, será un faro luminoso que guie á ios pueblos latinos 
ñor el camino de la libertad y ele la República.

El Sr. Ps'n&MSeMte: El Sr. Casalduero ha pedido la pala
bra  para una alusión y para defender á un ausente. Con el pri
m er "objeto puedo concedérsela, poro no .parajel segundo, en 
ene el reglamento exige autorización de la Cámara.

El Sr. Caw^]U3í&er©: Me basta hablar para  alusiones. 
Estoy enfermo y apenas puedo hab lar ,  razón por la que diré 
m u y  poces palabras.Se ha aludido á Diputados que pronuncian discursos en los 
clubs. Uno de ellos soy yo. Se ha  manifestado también que hay 
Diputados que escriben periódicos en determinado sentido. 
Esos son otros señores m uy  dignos de respeto ciertamente. Yo 
debo decir que nosotros estamos en nuestro perfecto derecho

hablar  y escribir, y así habréis de reconocerlo si no sois 
republicanos de ayer y monárquicos de hoy.

" Dos veces he hablado en los clubs, la una sobre incompati
bilidades parlam entarias ,  la otra discutiendo si el cantón de 
Castilla la Nueva podía convocar á una reunión con objeto de 
hacer  estudios para plantear desde luego la federación.

En la primeree ocasión opiné por la incompatibilidad abso
lu ta ,  como Jo manifesté aq u í ,  diciendo que no comprendía 
como no se declaraba inmediatamente por esta Asamblea re -  
oublicana.En  la segunda sostuve que cualquiera cantón está hoy en 
ueríecto derecho, una vez proclamada la República federal, á 
discutir  los medios de realizarla en sus respectivas localidades.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Sr. Diputado, entienda S. S. que ha 
pedido la palabra para una  alusión y que no puede pronunciar  
un discurso.El Sr. c a s a l c f t a e r o :  El Sr. Presidente comprenderá que 
necesitaba hacer esta explicación.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Ahora no se t ra ta  d é la  federación.
El Sr. C a s a l d u e r o :  Pues bien, si hay  Diputados que es

criben periódicos en uno ú otro sentido, yo debo decir lo si
guiente: ¿ha fañado ó no eso periódico á que se alude á las 
leyes clei país? Si ha faltado, ¿qué hace la Magistratura? Y si 
110 ha faltado, ¿por qué dirigirle cargos aquí?

Respecto á mí, como que el Sr. Ministro de Estado m e  co
noce desde niño, porque nos hemos criado juntos y sabe lo que 
mí apellido significa, no diré más sino que podré cometer e r 
rores, pero que siempre me guia una lealtad firme y decidida. 
Cualquiera que desee saber mis antecedentes, pregúnteselos al 
S r  Ministro de Estado.

El Sis &se& Hlent<e: El Sr. Taiilet hab rá  sin duda pedido

la palabra creyéndose aludido por el Sr. Ministro de Estado 
mencionando la proposición por la que se pedia se declarase 
la Cámara en Convención. Si así fuera, habiendo otro Sr. D i
putado pedido también la palabra, supongo que con el mismo 
motivo, no puedo concederla sino á uno solo para que hable en 
nombre de todos. E n  este sentido puede hacer uso de ella el 
Sr. Taiilet.

El Sr. T a i i l e t :  Empezando por dar gracias al ciudadano 
Presidente, voy á contestar á la alusión que se nos ha  dirigido 
á los firmantes de la proposición solicitando que se declarara  
en Convención esta Cámara.

Decia el Sr. Ministro de Estado en apoyo del bando del se
ñor Gobernador civil de Madrid, bando que no quiero calificar, 
que se combatía este con un objeto que no era ni parlam enta
rio, ni legal, ni conveniente. Yo debo manifestar ai Sr. Minis
tro de Estado que la autonom ía del Diputado está m uy alta y 
que le da derecho pa ra  presentar cuantas proposiciones crea 
convenientes.

No entro yo á hacer argumentos referentes á la cuestión 
del bando de que se tra ta  , porque no puedo hacerlo ; pero ase
guro que si los em p le a ra , ios del Sr. Ministro de Estado que- 
darian destruidos y no causarían efecto. Concretándome, pues, 
á la  a lu s ió n , manifestaré que los que hemos tenido la honra  
de presentar la proposición para que se declarara en Conven
ción la Cámara',  lo hemos hecho porque teníamos el conven
cimiento de que esa era la única solución práctica que podia 
adoptar esta Asamblea Constituyente para poder salir  del caos, 
de la inacción en que se encontraba el Gobierno de entonces, 
y en que se halla tam bién el actual.

El Sr. Ministro de a s t a d o : Tres rectificaciones he de h a 
cer, Sres. Diputados.

Bien puede creer mi amigo el Sr. Lafuente que 110 he du 
dado del respeto que le merecen los Ministros actuales. Dije 
antes solamente que estos liabian sido tratados con poca con
sideración, y lo repito, porque la prueba está en el Diario de 
Sesiones.

Yo 110 comprendo la m an ía  que parece tienen algunos se
ñores de creer que el derecho de transitar por la calle sea un 
derecho individual; ¿cómo no se ha  de poder legislar sobre esto, 
ni cómo se duda de que un Alcalde tiene el derecho de impe
dir el tránsito en determinadas circunstancias? Yo creia que ios 
derechos individuales eran más grandes, más trascendentales.

Pero decia el Sr  Lafuente que combatirla la fuerza pública 
si á las puertas de su casa se presentara. H aria  m uy  bien si 
esa fuerza procedía sin derecho; pero si en su casa se presenta 
un  Juez de prim era instancia con los requisitos legales, ¿podrá 
oponerse S. S.? Y si dentro de la ley de Orden público se sus
penden las garantías  porque las circunstancias así lo exijan, 
aunque no sea una  Autoridad judic ia l ,  sino de otra clase, la 
que se presente á las puertas del Sr. Lafuente, ¿se resistirá  
S. S. á darle en trada en-su casa?

Yo creia que cuando llevamos cuatro años de ejercicio de 
los derechos individuales nos habíamos acostumbrado á prac
ticarlos , y que en el presente caso los ciudadanos, en vez de 
presentar estas proposiciones, se dirigirían á los Tribunales de 
justicia y acusarían á las Autoridades. Esto seria lo práctico; 
pero parece que conviene más traer  estas cuestiones al P a r la 
mento para entorpecer los proyectos del Gobierno, y si esto es 
verdad, dejo á  la consideración del país si es patriótico.

Con respecto al Sr. Casalduero, manifestaré que al decir 
de los periódicos S. S. ha  atacado en otros sitios la legitimidad 
de esta Asamblea. Yo no niego el derecho de S. S. á i r  donde 
estime conveniente, y hablar  como mejor le parezca; pero ten
go el derecho, como Diputado, de venir  á denunciar á S. S. 
ante el país. (EL Sr. Casalduero: Pero por un  hecho concreto.) 
Si no me encontrara en este puesto, lo concretaría también.

Mas el Sr. Casalduero, refiriéndose á lo s  actuales Ministros, nos l iamaba republicanos de ayer, monárquicos de hoy. Se 
equivoca S. S.; y aunque hubiera alguna duda, que no la hay, 
creo que en las circunstancias actuales, procediendo como pro
cede hoy el Gobierno, siempre seria eso mucho ménos censu
rable que ser moderado ayer y demagogo hoy. (Grandes aplausos.)

Respecto al Sr. Taiilet, quien ante to d o , habiendo tomado ' 
la palabra para  u na  alusión personal, debía tener en cuenta si 
es ó no alusión, indicaré que yo no niego el derecho de S. S. á 
venir  á la Cámara y presentar proposiciones, pero que tengo 
á mi vez e-1 de decir que los mismos que se oponen á proyec
tos como el que ayer se presentó y á bandos como el de q u e . 
se trata , .son los que quisieron que se constituyera la Cámara 
en Convención y se nom brara un Comité de Salud pública 
que ejerciera la más horrible, Jam ás  asquerosa de las tiranías.

El Sr. C jk s a l  c im e ro :  El Sr. Maisonnave comprenderá que 
cualquiera Sr. Diputado tiene derecho á t raer  hechos al de
bate; pero que cuando no se los concreta es un calumniador. 
(Un Sr. Diputado: Yo concretaré uno.) Si se refiere á que yo 
he dicho que sobre esta Cámara está la soberanía nacional, es 
verdad, y lo sostendré en todas partes, porque es doctrina que 
ha  profesado siempre todo republicano. Encim a de la delega
ción está el poder del delegante, y  encima de todo el derecho.

Yo no me referí ,  cuando hablé de Monarquía, á las perso
nas, sino al acto, y el .de ayer es para  mí antidemocrático.

Pero el Sr. Maisonnave ha hablado de moderado ayer y de
magogo hoy, de lo cual me alegro, porque me permite aclarar 
un  hecho. Yo no he sido nunca  moderado; lo que hay, y lo 
que parece h a  dado lugar á que se me atr ibuya ese calificati
vo, es que yo tenia una  plaza por oposición, lo mismo que. la 
tiene hoy el Sr. Castelar; pero vino un Gobierno llamado Nar- 
vaez, y así como dejó cesantes al Sr. Castelar y á otros m u chos, me dejó á mí también.

Como yo tenia  dos carreras, la de Letras y la de Leyes, co
mencé á trabajar,  y á mi padre, que es Magistrado y era m uy 
amigo del Regente de la Audiencia de Madrid, le pareció con
veniente que yo fuera Juez de paz, cuyo nom bramiento logró 
en efecto á mi favor, sin yo tener el menor conocimiento de 
tal cosa, y cuyo cargo desempeñé mes y medio. Por esto se me 
llama á mí moderado. El Sr. Canalejas, sin embargo, en 1864 
me hizo la alta honra  de pagarme unos artículos que yo es
cribía con él, y entonces escribía como demócrata. ¿Cómo es
cribía el Sr. Maisonnave cuando se apoyaba en la unión libe
ral de Alicante, declarándose después republicano?

El Sr. X*ayefla: Sres. Diputados, está demasiado agotado 
el debate, y voy á ser m uy breve, ocupándome sólo de la per
sonalidad de mi amigo el Sr. D. Juan José Hidalgo, Gobernador civil de Madrid.

El Sr. Lafuente, al apoyar la proposición de que se trata, 
que.es  un voto de censura, ha  manifestado que el Gobierno 
actual le merece mucho respeto y  cariño, pero que el Gober
nador de Madrid es un flamante republicano, un Gobernador traidor y tiranuelo.

Yo voy á hacer una  pequeña reseña de la vida política de la prim era Autoridad civil de esta provincia.
El Sr. D. Juan José Plidalgo en el año 1843 se opuso á aquel 

movimiento, y ya era perseguido por l ib e ra l , como sabe el se
ñor Diaz Quintero. En 1848 tomó parte en aquellas insurrec
ciones, siendo deportado á Cuba. En  1864 intervino también 
en aquellos sucesos como demócrata.

Vino el año 1868, y siento que no se halle presente el se
ñor Cala, porque S. S. podría decir que hasta ese año habia

conspirado siempre con S. S. y  con el Sr. Diaz Quintero. 
E n  1869 fué constituyente, después Senador,  y siempre repu
blicano. No ha sido nunca empleado hasta ah ora ,  y esto á pe
sar de que por su emigración del 48 tenia ciertos de rechos , y  
pudo haber aceptado la gracia de Teniente, con lo cual hoy 
pudiera haber sido combrado C oronel , como otros que yo no 
sé por qué lo son. No es, pues, un  ñamante republicano. ¡Ojalá 
que todos lo fueran como é l !

Pero yo no combato la proposición como la han combatido 
otros. En el ánimo de todos está que el bando no es cosa del 
Gobernador; si alguien es responsable es el Gobierno, y ese es 
el que debe ir  á la barra  si hay motivo para  llevar á alguno.

Voy á concluir. Yo no comprendo el deseo que hay  aquí de 
m atar  cada dia un  antiguo republicano. Vamos á llegar al 
momento en que al salir de la Cámara se nos pregunte,  como 
en tiempo del cólera: ¿cuántos casos h a  habido hoy?

Y ántes de sentarme debo decir que el Gobierno ayer sabia 
que el Sr. Carvajal, Diputado á quien se aludía hablando de 
los sucesos de Sevilla, habia ido allí á prestar su apoyo al Go
bierno. Lo que hay  es que se habían dado cuatro cañones á 
un particular, y esos cañones se volvían contra  el pueblo; y el 
Sr. Carvajal, que tenia otros cuatro cañones.....

El Sr. PressiaBeiiBe: Sr. Diputado, sírvase S. S. ceñirse 
á la cuestión que se discute, la cual conocidamente no tiene 
que ver con lo que S. S. dice.

El Sr. P a - y e l a :  Pues  bien; me ciño, y concluyo diciendo 
que el Sr. Hidalgo es un antiguo republicano á quien no se 
debe atacar como aquí se le ha  atacado, y que el Sr. D. Eduardo 
Carvajal lo fué también ayer injustamente.

El Sr. Taiilet: Yo debo decir al Sr. Ministro de Estado 
que si la Cámara fuera una  Convención nacional, no hubiera 
ejercido una dictadura asquerosa, sino que se hubiera  nom 
brado un  Comité de Salud pública, con atribuciones puram ente 
ejecutivas, pero siempre dependiente de la Asamblea delibe
rante , y sin que por consiguiente pudiera ejercer n inguna 
dictadura.

El Sr. X¿ a f i n e n  t e  :* Siento, ciudadanos, volver á molesta
ros; pero el Sr. Payela, con la gracia que le distingue, ha q ue
rido defender á su dignísimo amigo eí Sr. Hidalgo, y em plean
do un tono gracioso que ha gustado mucho á la Cámara, me 
ha  hecho una alusión marcadísima. No hubiera  hecho caso de 
la alusión del Sr. Payela, si 110 le hubieran hecho coro otros 
Sres. Diputados, pero como ha  sucedido así, debo decir que 

'e l  empleo de Coronel que me ha  conferido el Gobierno de la 
República no debe considerarse como una gracia, sino como 
una justicia debida á los eminentes servicios que he prestado 
ú la República, derramando mi sangre y mi sudor en todos los 
ámbitos de España. ¡Generales hay que no tienen más méritos 
que los que han hecho combatiendo contra mí! ¿Qué tiene de 
extraño que se me premien estos servicios distinguidísimos 
cuando llega al poder mi partido? Desde la guerra  civil, en la 
que combatí gratu itam ente como voluntario, he tomado parte 
en todas las insurrecciones que h a  habido: ¿no he  de poder 
obtener ese premio? ¿Cree la Cámara que es injusto? Pues yo 
lo renunciaré  generosamente. (Risas). Generosamente, s í ,  por
que aun no me le ha  quitado nádie.

Once emigraciones, £6 prisiones, dos sentencias de m uerte  
h an  sido el premio de mis servicios en favor de la República. 
¿Es mucho que se me haya hecho ahora Coronel? Pero 110 
quiero hablar  más de mí; y voy al Sr. Hidalgo.

Ha dicho el Sr. Payela que el Sr. Hidalgo fué desterrado el 
año 48; es cierto; pe¡x> ¿qué sucedió entonces?

El Sr. P r e s i d e n t e : Sr. D iputado, recuerdo á V. S. que 
habla para una  alusión personal,  y que lo que está diciendo 
no es referente á ella.

E l Sr. B ^ a f u e n t e :  Voy á concluir con dos palabras. Yo no 
he dicho que el Sr. Hidalgo fuera t r a id o r , sino que el bando 
era una traición á los principios republicanos: de su historia  
no he hablado, ni habia para qué nos la expusiera el Sr. Payela.

El Sr. feúras asa r e s  a t o r r e : Pido la palabra para  una alusión personal.
El Sr. Presidente: ¿Ha sido S. S. aludido en su persona ó en sus actos?
El Sr. F e r n a n d e s  L a í o r r e :  Se h a  aludido de un modo 

hasta  trasparente á los que liemos hablado de ascensos con
cedidos inmerecidamente por el Ministerio de la Guerra, y es 
preciso que yo defienda aquí nuestra  conducta. .

Yo no niego que el Sr. Lafuente haya prestado todos los ser
vicios que dice: los reconozco y creo que la República hace 
bien en premiarlos; pero ha  podido hacerlo nom brando á S. S. 
Director general ele Contabilidad ó Intendente de C u b a , pero 
no Coronel de ejército, porque el hacer esto es, querer que el 
partido republicano siga la senda de inmoralidad que ha  cen
surado tan agriamente en otros partidos.

Y al hacer ésta declaración tengo tan ta  autoridad como 
comprendereis  todos dentro de pocos dias.

El Sr. P a y e B a :  Mi ánimo 110 h a  sido ofender al Sr. L a -  
fuente. Yo bien sé que hay Generales que son tan Generales como él Coronel.

El Sr. X ía f f s a e n te : El sistema del Sr. Fernandez L atorre  
es excelente; los republicanos no deben dar más ascensos m i 
litares que á aquellos que combatieron en contra  suya, porque 
no hay en el ejército republicancs á quienes se puedan dar es
tos ascensos que sirvieran en épocas anteriores.

E l Sr. F e r n a n d e z  X j a t o r r e :  Es necesario/señores, que 
aquí se deje oir la voz de la verdad por los que no hacen otra 
cosa que soliviantar las masas ; es necesario que nos atiendan 
los que ayer salían á la calle con ese objeto para esconderse 
luego (Rumores.— A lgunas roces: Que los nombre. J

E l  Sr. P r e s i d e n t e : .  Orden, orden.
El Sr. Ferroanc&eaE J L a t o r r e :  Lamento estas in te rrupc io

nes, y las lamento más viniendo de la izquierda cuyos indivi
duos parecen extrañar  que no me halle á su lado, porque di
cen que en otras ocasiones he hecho política apasionada. Yo la 
he hecho contra la Monarquía; hoy que veo establecida la R e
pública, me parece patriótico prestarla  mi débil concurso para que se sostenga.

Por lo demás, la persona á quien he aludido sabe perfecta
mente que aludo á ella, y los demás saben también que no es 
á ellos á quienes se dirigen mis palabras.

El Sr. A r a u s :  Ciudadanos Representantes, nunca para  un 
joven inexperto puede darse una  situación más difícil que aque
lla en que me coloca la discusión actual, que ha  empezado por 
la censura de un bando de un Gobernador, y hábilmente m a 
nejada por los que tienen gran práctica de las discusiones p a r 
lamentarias, ha venido á convertirse en una discusión perso- 
nalísima, llena de recriminaciones y de dicterios. Y lo más no
table es que ese extravío de la discusión ha nacido de los que 
se apoyan en el número, de les que no buscan su fuerza en la verdad, sino en los votos.

Apartado de esta m anera  de su camino el debate, no puede 
darse situación más difícil que la mía, porque yo también soy 
uno de esos á quienes se alude al hablar  de ascensos escanda
losos.^ Yo os diré clara y paladinamente lo que de un  modo 
más ó ménos embozado se h ad ad o  á entender aquí.

Yo era individuo del cuerpo de Administración militar 
cuando vino el Rey Amadeo, y en u n a '  enérgica exposición 
hice la renuncia  de servicios que duran te  10 años habia  esta-
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do prestando, con lo que quedé abandonado basta  de las afec
ciones m ás queridas, y no dudé en penetrar por las hum ildes 
capas del pueblo para ganar mi sustento.El Sr. : Ni S. S. ha pedido Ja palabra para
alusiones personales, ni la P residencia ni la Cámara pueden 
consentir que continúe un debate de esta índole. Por lo tanto, 
ruego á V. S. se contraiga á la cuestión.

E l Sr. A p jíu * : Aquí sucede, ciudadanos R epresentantes, 
que no bien se levanta cualquier voz á defender una id e a , en 
vez  de atender lo que el orador dice, sólo se tra ía  de exam inar 
la  persona, y este es el trabajo que se ha hecho esta tarde, sin 
considerar ía abnegación que se necesita para venir á ponerse 
enfrente del Gobierno después de llevar una vida llena de sa
crificios en defensa de la República; y la prueba de la exacti
tud  de mi aserto es que hemos venido al ex trem o de colocar
nos en el puesto de m ayor peligro dentro y fuera de la Cámara.

Pero dejando estas cuestiones enojosas, vengam os á ocu
parnos del bando del Gobernador, del que hace ya una hora 
que no se habla. Se trae aquí una proposición de censura con
tra  esa autoridad , y se nos dice por uno de los Sres. M inistros 
por qué no hemos llevado á los T ribunales esa acusación. ¿Sa
béis por qué no la hem os llevado? Porque queríam os prim ero 
trae rla  á la A sam blea y ver lo que pensaba el Gobierno, que 
ciertam ente no se comprende cuál es la causa de que se opon
ga á que se rem ita  el tanto de culpa á los T ribunales, si cree 
que el Gobernador es inocente , porque seria absuelto. Pero la 
verdad es que no lo cree tan  inocente cuando no se decide á 
dar su asentim iento á lo que nosotros pedimos.

Y después de todo, ¿ á  qué clase de argum entos se apela 
para  defender ese acto d ic ta to ria l?  Se invoca el nom bre de la 
patria, del orden y de la autoridad ; y yo no puedo ménos de 
deciros que si con ese lem a vais á pelear contra las huestes del 
Norte, iréis con el mismo pendón que e llo s , porque tam bién 
proclam an la patria, el orden y la autoridad. (Fuertes rumores 
en diversos sentidos.— El Sr. Presidente ¡Jam e al orden.)

Aquí se ha  dicho tam bién, ciudadanos R epresentantes, que 
la pa tria  está por encim a de la libertad, y seguram ente que no 
es eso lo que nos han enseñado los m ártires  de la libertad y de 
la  independencia. La idea de la libertad  está por cim a de la 
de la patria , porque es la idea de la ju stic ia  y del derecho.

E l Sr. P resid en te: Diserte S. S. cuanto quiera sobre la 
patria , el orden y la libertad, pero concrétese á la cuestión.

E l Sr. A p a n s :  Precisam ente contestaba el principal argu
m ento que se ha aducido en contra de la proposición ; pero 
después de esta idea se ha  hablado del princip io de autoridad 
diciendo que es preciso restablecerlo, cueste lo que cueste. Esto 
m ismo se decia en tiem po de N arvaez-: sin em bargo, ninguno 
de los bandos que han dictado las A utoridades pasadas h a  sido 
tan  dictatorial como el que ahora nos ocupa, pues se a ju sta
ban á los preceptos de la ley. Vosotros aceptáis que hay  leyes 
en el país, y sin em bargo las rom péis cuando os conviene; de
cís que hay una Constitución que está vigente en todo aquello 
que no se refiere á la institución m onárquica, y adm itís el Có
digo p e n a l, á cuyas disposiciones se falta abiertam ente en el 
bando publicado por el Gobernador de Madrid.

Vosotros que os llam áis hom bres de legalidad y que tan to  
os preciáis de m archar dentro de esa legalidad con el antiguo 
engranaje m onárquico, cuando se os pide que entréis en el ca
m ino de las reform as, rom péis esa legalidad cuando os con
viene; así la rom pisteis el 23 de Abril, y la  habéis roto siem 
pre que os ha  parecido oportuno.

Decís que hay  quien conspira y  que h asta  h ay  dependien
tes del Gobierno que así lo hacen, y yo no puedo ménos de 
contestar que no es posible lanzar esas censuras desde el banco 
azul, sin venir á decirnos á la vez que de esos delitos conocen 
ya  los Tribunales. ¿Es que vosotros que aparen táis tan to  res>- 
peto á la legalidad no teneis confianza en los T ribunales por
que son de procedencia m onárquica? P ues presentad los pro-r 
yectos de ley oportunos para qué desaparezcan esos inconve
nientes.Nosotros no podemos m énos de decir, después de haber oído 
con asombro las ideas que se han vertido aquí por el M iniste
rio, que los que acepten el bando aceptan ia trasgresion del derecho; porque no sirve decir que un Alcalde, como m edida 
de policía urbana, pueda hasta lim piar de transeún tes las ca
lles, pues ese es un argum ento que á nada conduce; y cierta
m ente así se habría  comprendido con sólo tener en cuenta que 
en la ley m ism a se especifica que un Alcalde puede disponer 
que una m anifestación no pase por tales ó cuales calles, y no 
se h ab ría  dado esta explicación si fuese tan  exacta la razón 
que se ha querido dar en apoyo del bando del Gobernador.

Habéis dicho que podéis allanar el dom icilio por medio de 
los agentes de la autoridad. Es cierto ; pero de la A utoridad 
judicial y llevando un m andato m otivado. ¿Y á quién enco
m endáis, sin embargo, esto? A una tu rba  arm ada; y como el 
ciudadano no sabrá d istingu ir de parte de quién viene esa 
turba, tendrá que ab rirle  sus puertas á cualquiera.

Se ha  m anifestado tam bién que los que en este lado nos 
sentam os no hemos hecho m ás, apénas constituido el Gobier
no, que aprovechar la p rim era ocasión para lanzarnos contra 
él en son de guerra. Nuestro m ayor placer seria que fuéram os 
todos juntos al afianzam iento de la R epública ; m as p ara  esto, 
era  preciso que proclam áseislos m ism os principios que susten - 
tábais en la oposición. Léjos de ser así, estáis dem ostrando 
ahora en vuestros actos que sois ante todo partidarios de la au 
toridad y no de la libertad. Nosotros, por lo tanto, no podemos 
m énos de levantarnos en in terés de la ju s tic ia  hollada.

E l Sr. P residente del P oder JEJecutívo: Al em pezar este 
debate he dicho ya que el bando de que se tra ta  no podia te
ner la gravedad que por algunos se le quiere a tribu ir, y pon
dré un ejemplo. Suponed que m añana los reaccionarios se le 
van tan  en arm as dentro de Madrid; que ocupan los puntos es
tratégicos é im portantes: roto el fuego, el Gobierno quiere que 
las calles queden com pletam ente libres, y m anda re tira r los 
ciudadanos á sus casas; com prende ia necesidad de dom inar 
las casas ocupadas, y  tom a otras con ese objeto, para lo cual 
se le franquean las puertas por bien ó por mal. Vencedor el 
Gobierno, viene á  las Cortes; ¿H abría alguno que se quejara 
del proceder del Gobierno? A buen seguro que no.

Pues suponed que contra  los reaccionarios levantados en 
arm as, por respetar, el Gobierno esa libertad, no quiere que los 
ciudadanos se re tiren  á sus casas, ni ocupar n inguna de estas 
por violencia; y  suponed, cosa fácil, que el Gobierno perdiese 
la  batalla: ¿habría alguno que ex im iera al Gobierno de respon
sabilidad porque d ijera an te las Cortes que hab ia  perdido la 
ba talla  pero que hab ia  respetado la libertad? Señores, ¿os asus
táis de las cosas, ó de las palabras? Tal vez me contestéis que 
esto se hace y no se d ic e , lo cual seria confesar que es m enes
te r cierta hipocresía que siénta m al en un republicano. Si es- 
ta is  porque el orden se m antenga en Madrid y en las provincias; 
si com prendéis que , dada la libertad de que gozamos, no h ay  
motivo» racional para  que n ingún  partido se levante en a r
mas, ¿á qué esa alarm a porque el Gobernador de Madrid diga 
de antem ano lo que debe hacerse en el caso de que el orden 
público se altere? ¿No lam entáis lo que pasa en el seno de las 
provincias? ¿No com prendéis que h ay  necesidad de em plear 
m edios enérgicos para concluir esos desórdenes? ¿P o r qué, 
pues, os asustáis de un bando que contiene disposiciones que

se cum plen siem pre, aun cuando no estén escritas? No deis, 
pues, im portancia á ese bando, y votad todos en favor del Go
bierno; pues como ha dicho m uy bien el Sr. Payela ,  aquí no se 
juzgan los actos de los Gobernadores, sino de Gobierno.

E l Sr. A r a n » ;  Seré breve en mi rectificación. Supongamos que hay una perturbación.....
E l Sr. P r e s i d e n t e : S. S. tiene la palabra para  rectificar, 

no para contestar.
El Sr. A r a n i :  Pues á rectificar voy una aplicación que 

se ha hecho de mis palabras al suponer que nosotros, siguien
do el procedimiento de la libertad , no tenem os m ás rem edio 
que acudir á lo que el Gobierno acude.

E l Sr. P resid en te: Eso es contestar.
E l Sr. A r a u s :  Puesto que no puedo poner el ejemplo que 

iba á presentar, dem ostraré ia inexactitud con que se presum e 
que nosotros podemos pensar una cosa en privado y o tra en 
público. No hace m ucho que censurábam os, el 23 de Abril, que 
se hu b iera .....

El Sr. P r e s i d e n t e :  S írvase S. S. concretarse á la rec ti
ficación.

El Sr. A r a n s : Iba á decir que lo que entonces se consi
deró causa bastante para  que el Gobierno entregase á los T ri
bunales á los agentes de la autoridad por allanam iento de do
m icilio sin m andato judicial, hoy se quiere que lo haga el Go
bernador civil de Madrid sin responsabilidad alguna.

Precediéndose á la votación, se pidió por suficiente núm e
ro de Sres. Diputados que fuera nom inal; y verificado así, 
resultó  desechada la  proposición por 13o votos contra  46 , en 
esta fo rm a :

Señores que dijeron n o :
Soler y Plá. Regidor.
Cagigal. Redondo Franco.
Benitez de Lugo. Canalejas.
Bartolomé y Santam aría . F u illera t.
Pí y Margail (D. Francisco). E reazti.
Maisonnave. García (D. Bernardo).Gil Berges. Del Rio y Ramos.
Carvajal. López Vázquez.
Perez Costales. Corominas.
Suñer y Capdevila (m ayor). Matas.
Tomás y Salvany. González (D. José Fernando).
Z abala. Puigoriol.
Jurado. Torres (D. José María).
Corchado. Vicente y Monzon.
G arcía Gil. Español.
García Romero. Lozano.
Ruiz y R uiz. Zorrilla.
Chao. A ristizabal.
F ernandez Castañeda. Mendez Ibáñez.
Abad. Brogeras.
Gómez de Liaño. M oran (D. Miguel).
G arcía M aitin. Mendez Brandon.
M artinez Pacheco. Camps.
Colubí. González Rio.
A ura Boronat. , Socías.
Perez L inares. M iranda.
C ervera. Quesada.
Sánchez V illora. Concha.
S a la b e ri Calvo y Delgado.
A vda. González Valledor.
Bach y Serra. Perelló.
Velasco. Bes y Hediger.
Puente. Molinero.
Gómez C-uartero. Tapia.
M orayta. Bernales.
Arenzana. Sam aniego.
Cintron. Valbuena.P lá  y Mas. Moure.A lbarra n. Muñoz.
De Andrés M ontalvo. Obertin.
R ebullida. Cacho.
Kies. Ochoa.
Gúell. Solier.
Val. Escobar.!
Jim énez Mena. Chacón y Calderón.
Meca y Córcoles. Tutau.
Prefum o. Orense (D. Antonio).
Cayuela. Castelar.
Pedregal Cañedo. Bové.
Sor ni. Muro.
M onturiol. Rey y Gosende.
A ivarado. G irau ta Perez.
Moreno (D. Benito). G arcía Alvarez.
Roqué y Feliú . Portal és.
Pascual y Casas. Garrido.
Arabio Torre. Barrenengoa.
M ainar. Villapadierna.
Sáinz de Rueda.- P í y Margail (D. Joaquín).
Rojas. U rru ti.
M aisonnave (D. Juan). Perez de Guzmán.
R egueira. M artin de Olías.
P iá  y M artí. F lores.
Paz Novoa. García López.
Palm a. Fernandez V ictorio.
M artinez. G utiérrez Agüera,

i Alem án. Torres y Torres.
I Perez Pardo. Sr. Presidente.

Ayuso.
Total, 135.

i Señores que dijeron no:
¡ A gustí. A rm entia.

Malo de Molina. Orense (D. José María).
¡ Somolinos. N avarrete.¡ Riesco. Alfaro Jim énez.
! B arberá. Galvez Arce.
I 01 ave. Díaz Quintero.

Galiana. Castellano.
Gómez (D. Amano). Moreno Roure.
F eliú . , G arcía Pretel.
Saldaña. R am írez Duro.
R ivera  (D. Cesáreo). Correa.
Daufi. Chirivella.
González Cherm á. B ernard.
Lafuente. Sabau.
Poveda Nouguerou. B arcia.
Caries Alfonso. T aillet.
Merino. Perez Guillen.
Cala. L luch  y  Cruces.
Sauvalle. Boj ó.
S an tam aría  (D. Em igdio). Alcoba.
Casalduero. R uiz y, Royo.
M ontemayor. B lanc.
Araus. Rodríguez Sepúlveda.

T o ta l, 46.
P rev ia  la venia de las Cortes, ocupó la trib un a el Sr. Mi

n istro  de M arina y leyó un proyecto de ley suprim iendo el A l
m irantazgo, anunciándose que pasaría á ia comisión co rrespondiente.

El. Sr. P re a S  d e s l í e :  Orden del día: Votación definitiva 
de la ley concediendo al Gobierno medidas extraordinarias por el estado de la guerra  civil.

E l Sr. © rea n se  (D. José María): E n vista de lo que san
ciona esta Cámara y de la conducta del Gobierno, la m inoría 
se re tira  de estos bancos.

El Sr. a» re s id e R iíe : No tenia S. S. el derecho de hacer 
uso de la palabra. Comienza la votación.

(El Sr. Orense abandona el salón en unión de algunos señores 
Diputados de la izquierda.)

Verificada la votación nom inal según previene el reg la
m ento, tom aron parte 158 Sres. D iputados, votando afirm ati
vam ente 157, y negativam ente uno, en ia form a siguiente:

Señores que dijeron s í :
Soler y Plá. Moreno (D. Benito).
Cagigal. Arabio Torre.
Benitez de Lugo. Muro.

, Bartolom é y San tam aría , Alvarez López.
I M aisonnave (I). E leuterio). Cayuela.
| Gil Berges. Plá. y Martí.
| Carvajal. M aisonnave (D. Juan).
| Perez Costales. Regueira.
| Suñer y Capdevila (mayor). Palm a,
| Rojas. Paz Novoa.
1 Redondo Franco. Tapia,
j Sáinz de Rueda, Mendez Brandon.
¡ Sánchez Villora. Ojea,
! Mendez Ibáñez. Avila,
| Solier (D. Francisco). Jim énez llzarbe.
I Jurado. Escobar.
1 Cervera, Company.
¡ Castañeda, Rusca.
I Alm agro. Abizanda.

Chao. A lbarran. •
Salabert. García Martinez.
Verdugo. Carné.
G arcía Rom ero. Suárez G arcía.
Valles y R ibot. Fernandez Latorre.
P lá  y Más. E ehevarrieta,
B rogé r as. M i r a n d a .
Sam aniego. Palanca.
Muñoz. E reazti.
Gómez Liaño. Z aba la.
Roqué y Feliú . F u ille ra t.
M orante de la Puente. Güell y Mercado.
R uiz y R uiz. Ochoa y  Perez.
Meca. Kies.
Val. Matas.
Pascual y Casas. Corominas.
Corchado. Moran (D. Miguel).
Puigoriol. T utau.
Ziburu. Ruiz Llórente.
Rubio. Flores.
V icente y Monzon. Perez Linares.
Mola. Cacho.
Jim énez Mena. García Alvarez.
R ivera y Llanas. García Gil.
M ainar. Girauta.
Zorrilla. Camps.
M artinez. García López.
Concha. Portales.
Quesada. Villanueva.
Gómez C-uartero. Barrenengoa,
Perelló. Garrido.
López Santiso. Perez Pastor.
González Valledor. Moreno Bárcia.
Calvo y Delgado. Gómez Munaiz.
Boet. Moreiro.
Fantoni. Obertin.
Pedregal Guerrero. U rru ti.
Español. Perez de Guzmán.
Valbuena. Alvarez Bocalandro.
B ach y Serra. Villapadierna.
Suñer y Capdevila (menor). Sorní.
M anera. Chacón y Calderón.
Villalonga. A ristizabal.
Tortella. Bernales.

| Salvany. M artinez Pacheco.
Del Rio y Ramos. Castelar.
Molinero. A ura Boronat.
López Vázquez. Bonet.
G utiérrez Agüera. Blanco V illarta.
M artin de Olías. R ey y Gosende.
Orense (D. Antonio). Arroyo.
Canalejas. Jim eno y García.
González (D. José Fernando). Muñoz Nougués.
Pedregal Cañedo. P í y Margail (D. Joaquín).
Prefum o. Rebullida.
M onturiol. Morayta.
Moure. Fernandez .Cuevas,

i P lá  de Iiuidobro. Suau.í Aivarado. Sr. P residente.
T o ta l, 456.

Señor que dijo no :
Rom ero Robledo.

Siendo el total de los Sres. Diputados adm itidos 337. y la 
m itad más uno 479, se declaró no haber votación.

E l Sr. P resid en te: Orden del dia para m añana : D iscu
sión del dictám en pendiente sobre incom patibilidades; votación 
definitiva de esta m ism a ley; nom bram iento de una  comisión 
de nueve individuos que ha  de determ inar el destino que h a  
de darse á los bienes del P atrim onio  que fué de la Corona, y 
discusión del dictám en sobre el proyecto de ley relativo á ía 
Deuda flotante.Se levanta la sesión.

E ran  las ocho y cuarto.

N O T I C I A S ,

INTERIOR.
Por el M inisterio de la Gobernación se ha reiterado ai de 

Hacienda lo conveniente que seria para  los intereses generales 
del p a í s , así como tam bién para el de los particu lares, que se 
modificase por lo que de restrictivo tien e , el decreto de 40 de 
Julio de 1865 sobre roturaciones arb itrarias  de terrenos.

Se h a  concedido autorización á  los A yuntam ientos de Bo- 
to rr ita  y  Granen de las provincias de Zaragoza y  Huesca, para
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estab lecer B ancos ag ríco las m unicipales con el p roducto  de los 
"■alores que poseen por el 80 por 100 de su s b ienes de P rop ios 
enajenados.

Plan sido le g itim a d a s , p rév ia  la fo rm ación  de exped ien te , 
las ro tu rac io n es  a rb itra r ia s  hechas en el pueblo de G astriilo  
ie  Don Juan , p rov incia  de F a len c ia , y  en el ele Iznalloz , p e rte 
necien te  a la  p rov incia  de G ranada .

El G obernador m ilita r  de Seo de U rgel p a rtic ip a  que el 
cabecilla  T ris tan y  ha  sido batido  en L leto , ocasionándole  17 
m uertos, dos p risioneros y m uchos herid o s .

E l C apitán genera l de Z aragoza  p a rtic ip a , con re fe ren c ia  á 
un aviso  del A lcalde de C retas, que ay er pasó el cabecilla  Se- 
g a rra  de A rn és con d irección  á  B eceite. La co lu m n a  que es
taba en Cal aceite h a  salido  en su  persecución..

Según  te leg ram a  del G obernador de M álaga, los Jefes y Ofi- 
'dales de la  M ilicia rep u b licana , excepto  el b a ta lló n  de Car v a -  
bal han  celebrado una solem ne r e u n ió n , á  la  que ha  asistid o  

m u un ió n  de los D iputados So lier y C a m ó n . Ha habido p a tr ió 
ticos d iscu rsos y en tu s ia sta s  v ivas á  la  A sam blea, al P o d er E je 
cutivo y á la  R ep úb lica  federal. Se h a  acordado por aclam ació n  
fe lic itar á las Cortos C onstituyen tes y al G o b ie rn o , m an ife s 
tándole h a lía rse  decididos estos V o lu n tario s á  d e rra m a r la  ú l
tim a gota de su san g re  po r m an ten er el orden  y  ios acuerdos 
d e  la A sam blea.

S eg ú n  te leg ram a  del G obernador de C á d iz , en S a n lú ca r 
h ay  com ple ta  tran q u ilid ad , los D iputados p ro v in cia les delega
dos p a rtic ip an  que el pueblo  está  en el m ejor sen tid o , y  la  
poca G u ard ia  civil que salió  p a ra  d icho punto  h a  vu e lto  á sus 
ó rdenes. E i Alcalde declinó en la  Ju n ta  rev o lu c io n aria . En su 
consecuencia  la delegación n o m b rará  el A y u n tam ien to  in te rin o , 
5A el resto  de la  p ro v incia  com pleta  tran q u ilid ad ,

A yer se ha  p resen tado  en San R om án  y  A guas (H uesca) 
’u-a pequeña p a rtid a  c a r lis ta , p id iendo  460 raciones. F u e rz as  
m ilita res  han  salido  en su  persecución.

A yer h a  fondeado' en S an tan d e r eí vapor Fcrrotano  con la 
ir espon ciencia de San  Sebastian.

H a salido  de S a n tan d e r la  g o leta  Buenaventura.' con la  co r
respondencia  p a ra  S a n  S eb astian .

Ha fondeado ay er en V a lencia  la  gol c-ti ing lesa  Ha-rL

H a flalido de M álaga p a ra  G ib ra lla r  (a corbeta  de g u e m  
a i e n  a m  F b m M E

H a en trad o  a y e r  en S an tan d e r eí. rem olcador :iúm . % con la 
  1, -D'injilpmdi de Snu S ch iM im .

¡Segim 'telegram a-del C om andante  g e n e ra l de P am p lo n a , L 
fuerza  del C arrasca l que d ije  á V. E . sa lía  a n te ay e r nochí 
p a ra  Leoz y  Uz q u ita  h a  so rp rend ido  y  he clic p ris io n ero  er 
este  ú ltim o  pu n to  a l cabecilla  L erasu . L a fuerza, de la partid.? 
'iue m andaba  ha  ir-atado do i escalarlo , scu lt m earlo vnnxcireüf 
en cu en tro , de! que resu ltó  un  tira d o r  g rav em en te  h e rid o  é ig 
n o ran d o  las  pé rd id as del enem igo. E l G eneral en Jefe continú? 
en esta.

E l G obernador de S ev illa  p a rtic ip a  h a y  co m p le ta  tranqai- 
idijJ y que cr t ri pre-o  el Piv siih nú de 1 ¡ fun 1 n i r v H u ró is a  

n a  Miguel Mingor&nce.

S Ü C I I D A D í s S .

Banco de Barcelona,.
SI dom ingo 3 de  A g o sto  p ró x im o , á  las d iez  de la, m añ an a , 

se ce leb ra rá  en el local de  este  B anco  la  ju n ta  g en era l o rd in a 
r ia  p rev en id a  por los e s ta tu to s , á la  que ten d rá n  facu ltad  de 
c o n c u rr ir  ó de h acerse  re p re se n ta r  p o r o tros acc io n istas  con 
d e rech o  de a s is te n c ia , los que posean 10 ó m ás acciones con 
fres  m eses de an tic ip ació n  á la  re fe rid a  fecha.

T am bién  se ad v ie rte  á  los señores accion istas, que d e b ie n 
do' p reced erse  en la  m encionada  ju n ta  a l n o m b ram ien to  de 
cínico V ocales efectivos y  u n  sup len te  de la  de g o b ie rn o , e s ta 
rá n  de m anifiesto  ocho d ías  an te s  las lis ta s  de los señores s a -  
ien tes y  e leg ib les; y d u ra n te  este p lazo , conform e al a r t  85 

del reg lam ento ,, s e ae n tre g a rá n  po r la  S ec re ta ría  del e s tab lec i
m ien to  Jas p apele tas de as is ten c ia  á  la  c itad a  ju n ta  g e n e ra l

B a rce lo n a  £6 de Ju n io  de  d 8 7 3 .= P o r  el B anco de B a rce lo 
n a , su  A d m in is tra d o r , A n to n io  E sco lan o .= V .°  B ,°= E 1  C om i
sa rio  del G o b ie rn o , M anuel Cejuela., X — 4

Sociedad Española de Crédito Comercial.
Cldudio CoellOf n é m . 15.

E l  Consejo de ad m in istrac ió n  de e s ta  S ociedad  lia  acordado  
que d es de el d ía  i,°  de Ju lio  p róx im o  se pague el cupón de la s  
ob ligaciones de, Ja mísnaa, que v e n ce rá  el 30 del actual.

Lo que por acuerdo  de dicho Consejo se a n u n c ia  para  go
b ierno  de los señores ob ligacion istas,

M adrid 28 de Ju n io  de I3 7 8 .= E 1  V ocal. Ju a n  F ran c isco  
Díase X/—4.941—&

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid,.
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  1.° d e  J u l io  d e  1 8 7 3 ,  c o m p a r a d a  c m  la  

d e l  d i a  a n t e r i o r .

s v  ' n 5 - C A M B I O  A L  C O N T A D O .
F  ¡3> 33 ifi© 8  j» U i  S C © S . ' ----------------------   -—

    Dia 30. Di a  1.°

Renta oe r Dé t u a  a! 3 p o r  100.  Sin cupón, .  16‘45 15*45-50-40—35-46‘35
16*40 •

pequeños.  16*35 16*35
Idpm id.  exter i or  al 3 por 4 00. Sin cupón 2 ! ‘75 20*65-21‘25
Deuda del p e r s o n a l ....................................  . . .  » »

no publicado.  49*50 »
Bi l l e tes  h i p o t e c a r i o s  de l  Banc o  d e  Es 

paña,  2.a s e r i e . . .     97‘Ü0 93‘95-94‘25
Bonos  de! T e s o r o ,  de  2.000 rs. ,  6 p o r  4 00

i n t er é s  anua!.  Sin cupón  .................. 52* 10 49‘2.“-5ü‘25-52‘4 0
52*00-52*50-25 

a p l a z o  52‘15 53‘00 fin cor,  vol .
í d e m  id .— En c a n t id a d e s  pequeñas.  62‘ÚO »

Resguardos  ai portador  de  ja Caja de
Depós i t o s ............... ...............................................  » »

no publicado.  74‘00 »
Acciones de carreteras generales ,  emisión

de  i.° de Abril  de  1850, de  4.000 r s   » »
no publicado  6¿‘00 62 00'

Idem de  31 de Agosto de  i 85*, de 2,000 rs.  » »
no pu b l icado .  45‘00 45*00

Idem de -id de  Julio de  4 856, de  2 0i;0 rs.  » »
no pub l icado .  40*G0 40*00

Idem de obras  públicas de  4.° de Julio de
4 858, de 2.000 r s      . » 38'00

no publi cado  38‘00 »
Obl igaciones  g e n e r a l e s  p o r  ferro- carr i l e s

de  2.00 0 rs. Sin c up ó n.............................. .. 31 ‘80 31*30-20
no pu b l icado . 34‘90 »

Idem id. id. nuevas .  Sin cupón............................ 3 0 ‘80 30‘40-35-£5
no publicado.  30 ‘90 »

Idem de  20.00 0 r s ...........................................     » »
no publicado.  31*50 a

Idem de  Alar  á Santander,  de  2.000 rs.  » »
no publicado . 31 ‘00 »

Acciones  de l  Banc o  d e  E s p a ñ a . . . . . . . .  » 155c00
no publicado..  4 55*00 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

D A Ñ O .  B E N E F I C I O .  D A Ñ O .  BENEPIGÍC»

Al b a c e te . . . . . .  * H  4 L u g o p a r  p.  »
Al icante     * M á l a g a . . . . . . . .  ?'[8 »
A l m e r í a . . . . . . .  35 3[8 Mur c i a . . . . . . . .  » 4f2
Avi la .  . . . . . . .  H 2 P* * O r e n s e . . . . . . . .  par  =• »
B a d a j o z . . . . . .  - » 1 «l2 d. O v i e d o . . . . . . . .  » 1l4 p,
Barce lona. . . . .  * 2 Falencia . . . . . .  i A 3¡4
B i l b a o . . . . . . . " »  » I M8 P a mp l o n a   * 1
B u r g o s . . . . . . . .  » P o n t e v e d r a , . . .  » i 4i$
Gácere s . . . . . . .  » s >4 S a l a m a n c a , . . . .  . par .  »
Cádiz .........................  » 1 *1% San S e ba s t i a n . , 1 » 1
Cast e l l ón . . . . . .  par.  » S a n t a n d e r . . . . ,  » 7j8
Ciudad-Real . . .  j [ 4 p .  » S a n t i a g o . . . . . .  » 4 [4
C ó r do b a . . . . . .  » 3[4 S e g o v i a , . . . . . .  4]2 I »
Cor uüa . . . . . . . .  » 4 [2 S e v i l l a . . . . . . . .  * j 1 4f4
Cuenca . . . . . . . .  » * Soria. . . . . . . . . .  412 p. »
G e r o n a . . . . . . . . .  1]4 j > Tarragona . . . .  » 4 $
Gr anada   » 4 {2 T e r u e l . . . . . . . .  par.  »
Guada t a j ara . , ,  3[4 .•> T o l e do ..................  4 ¡;! -4
Huelva. . . . . . . .  # » V a l e n c i a . . . . , . !  » \ 4
Hue s ca . . . . » . » "  A 4 {4 T a l i a d o l í d . . . .  » *
J a é n . . . » • • • . . « .  » 1 V i t o r i a . ,   » 3[8
L a ot c . . ó . . . . . .  » ¡ Z a m o r a . . . . . . .  í par .  I »
Lérida.  . . . . . . . .  par .  » ¡ Z a r a g o z a .  .............. » 1 4[4
L o g r o ñ o . . . . . . .  » 4 il

Bolsas extranjeras.
Pak!$ 30 J a m o .— Fondos españoles: 3 por  100 exterior,  á 19 3[4.

í 3 por 4 0 0 ................... . . . . »  á 65*80
Fondos f r a n c e s e s . s 4 4 [2 por 4 0 0 . , . , , . . . .  á 80‘75

f 5 por  100.  . . . . . ___ _ . .  á 90‘9 f>
Consol idados  i n g l e s e s . . .............. . < . , ..................... á. 92 6|4 6.

Cambios oficíales sobre plazas extranjeras.
Londres,  á 90 di as fecha,  4 8‘4 3-60.
París ,  a 8 d i as  v í s t a ,  5 ‘07,

■ -Observatorio' de -Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ia  i .* de Julio  de  1873.

i altura  ¡' temperatura

I! y hu m ed ad  del aíre .  :
“------------------ ---------- ----------------- --- -----------  DIRECCION ' , ESTADO

HORAS. J-Jr|JmPlro !| TEHM¿;METJl0
reduc ida  a 0 ° --------------------------:----- I y c iase  de l  v ien to ,  del  cielo,
!v enmüíme-í ,e „ llumede-
- tros, ¡ ^eco. cido. j ____________ _

6 d e  l a  m .  i  707,97 17,8 14,2 N. E . . .  V ien to  . Ps. n ubes
9 r i e l a r a .  7-ES3V6 25.8 !8,8 íjE. M E .  B r is a , . .  Idem.

12 de l  d í a   797,54 1 3 0,6 -20.4.......-]R. I d e m . . .  Nuboso .
3 d e  la í , . : 7-96,35 33,3 29,7 S. S. O. C alm a  . Id em .
6 d e  la f.». 1 705,86 3 M  19,5 S. S. O. I d e m . . .  A ig o n u b ,
9 d e  l a  n..- 70-6,75 1 24 t3 , 4 5,1 M . . . . .  B r i s a . . .  Cási desp

T e m p e ra tu ra  m áx im a  d e l  aire» á l a  s o m b r a   .......... .. 34,3
Id e m  m ín im a  -de id __________________ ___________________________  4 5,5

D i f e r e n c i a . ........... ........................ ...................... .. 4 8,8
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e  la  t i e r r a  , á cíelo d e s c u b ie r to » . . . ----- - 14,2
Idem m á x im a  al s o l , á 1,47 m e t ro s  de Ja t i e r r a ..................... .. 44,4
Idem, id» d e n t r o  d e  u n a  esfera  d e  c r is ta !  ....................................  6 1 , 5

D ife re n c ia _____________________ _____ a   ......................... 17,-í
U u v i a  en  las  24 ú l t im a s  h o r a s ,  en m i l í m e t r o s .  ......................  *

Dirección genera! de Correos y  Telégrafos..
Según los partes recibidos, ayer no llovió e/n ninguna provincia

Ayuntam iento popular de Madrid»
Del parte remitidlo en este día por la Intervención del Mercado de

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
 ̂Car he  de vaca,  de 4 5 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 ía libra, 

y  á 4 *50 el kilogramo.
í d e m  de ca rn e ro ,  de 0*4! á 0*60 pesetas ’a libra, y á 1*61 el kilo

g ra m o .

I d e m  d e  t e r n e r a ,  d e  1 2 5  a  2  p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y  d e  2 ‘ c l  a  4*3 4  e.¿ 
i l ó g r a m o .

T o c i n o  a ñ e j o ,  d e  4 7 ‘5 0  á  1 8  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e . 0 ‘7 6  á  0 ‘8 2  l a  l i b r a  
d e  4 * 6 5  á 4 ‘7 8  e l  k i l ó g r a m o .

T r i g o ,  d e  9 ‘o 8  á  4 1 * 2 5  p e s e t a s  l a  f a n e g a ,  y  d e  1 7 * 5 2  á  2 0 ‘3 6  e l  h e c t - 6 -  
t r o .

C e b a d a ,  d e  4* 59 á  5 p e s e t a s  l a  f a n e g a ,  y  d e  8 ‘4 5 á  9* 0 5  e l  h e c t o l i t r o .

N o t a .— B e s e s  degolladas en el dia de la fecha.

V a c a s ...................................................................   4 3 0
C a r n e r o s .....................................................   5 0 5
C o r d e r o s ......................................................  2 8 0
T e r n e r a s     ..........................................  4 4

T o t a l ..........................  9 0 9

S u  p e s o  e n  l i b r a s   7 7 . 0 0 7 . — I d e m  e n  k i l o g r a m o s . . , . 3 5 . 4 3 0 * 9 0 2 .

lesu ltado  de la recau dación  del a rb itr io  sobre artícu los Je co
m e r , beber y a rd e r  ob ten id a  en el d ia  de la fecha .

P O H TO S  D I  RECAUDACION . P f c a s .  C é S í t f c .

T o l e d o . . . . . . . . . . .........................................   4 . 8 3 6 * 8 9
S e g o v i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ---------      7 7 5 - 6 9
A t o c h a . . . . . . . . . .........................................   4 . 3 1 2 * 7 4
A l c a l á  ó  c a r r e t e r a  d e  A r a  g e  ¿ .....................      J S 9 * 3 4
B i l b a o . . . ....................... ... J ................................   5 4 3 * 6 4
H s t a c i o n d e l  M e d i o d í a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 . 5 8 1 ‘9 2
I d e m  d e  i N o r t e  .............................  ' 4 . 4 3 2 * 7 4
D i l i g e n c i a s  y  c o r r e o s    • 1 2 ‘6 4
M a t a d e r o . ' — A r b i t r i o  s o b r e  l a s  c a r n e s . .  . 6 . 4 2 8 *46

T o t a l .    4 5 . 4 2 4 * 0 3

L o  q u e  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o .

M a d r i d  3 0  d e  J u n i o  d e  1 S 7 3 . — E 1  A l c a l d e  i n t e r i n o ,  P e d r o  B e r a a r d c <  

O r c a s i t a s .

Resultado de la recaudación del arb itrio  sobre artícu los de c o 

m e r ,  beber y arder obtsvA&a en el dia de la fecha.

p u n t o s  i )E r e c a u d a c i ó n . P t a s .  C e n t s

T o l e d o . , ............................................................ ....................  1 . 7 8 4 * 6 7
S e g o v i a .......................................................................................  6 5 1 * 9 0
A t o c h a   ..................................................................  4 . 2 6 1 * 3 2
A l c a l á  ó  c a r r e t e r a  d e  A r a g ó n ...........................  3 6 ü * ' 7
B i l b a o ...........................................................................................  5 6 1 * 7 8
E s t a c i ó n  d e l  M e d i o d í a .................................................. 8 . 4 9 8 * 8 8
I d e m  d e l  N o r t e ..................................................................  4 . 6 2 0 * 9 5 ’
D i l i g e n c i a s  y  c o r r e o s ...................................................  6 * 0 6
M a t a d e r o . — A r b i t r i o  s o b r e  l a s  c a r n e s . . .  6 . 9 8 3 * 7 9

T o t a l ................................  4 6 .7 3 2 * 4  2

L o  q u e  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o .

M a d r i d  1 . °  d e  J u l i o  d e  4 8 7 3 . = E 1  A l c a l d e  i n t e r i n o  , P e d r o  B e r n a r d o  
O r c a s i t a s .

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.

An t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em p resas m a r ítim a s  de D. F e lip e  B a rro e ta , calle do 

A lcalá, n ú m , 16, M adrid. X — 1878— 10

D e c r e t o  , r e g l a m e n t o  y  t a r i f a s  p a r a  l a  i m p o s i c i ó n , 
ad m in is trac ió n  y  co b ran za  de la  C on tribución  in d u str ia l. 

E d ic ió n  oficial.— Se h a lla  de v e n ta  en el despacho  de lib ros dé
la  Im p ren ta  N acional á S pesetas cada  e jem plar.

Santos del dia.

L a v is ita c ió n  de N u estra  Señora .

Cuarenta horas en la parroquia de las Salesas Nuevas.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — H oy no h a y  función.

T e a t r o - c a f é  d e  C a p e l l a n e s . — A las  ocho y  m ed ia  de la 
no ch e .— Los dos precep tores.— Dios los c r ia — C oncierto  
por el céleb re  c o rn e tín  S r. V ila .— C uadros.— B aile.

J a r d í n  d e l .  B u e n  R e t i r o . —A las  nu ev e  de la  noche  ( s i  
el tiem po no lo im pide).— S étim o  co n cierto  ba jo  la  d i
recc ión  del S r. Skoczdopole.

T e a t r o  d e l  P r a d o . —Á las  ocho y  m ed ia  de la  n o ch e .—- 
R oncar despierto.— No siem pre lo bueno es b u en o — El 
p illu d o  de P arís.— B aile.

C i r r o  d e  P r l c e . —A las nu ev e  de la  n o ch e .— G randes fu n 
ciones de e je rc ic io s e cu estres  y  g im n ástico s .— L a P a n 
to m im a El cazador de contrabando.


